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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

SENADO

C om islónencargada de  que se erija una estatua 
á la  memoria del Duque de la  V ictoria, Príncipe 

de Vergara.
Los opositores que hayan d8 presentar modelos con objeto 

de tomar parte en el concurso para erigir una estatua ecuestre 
i  la pempria del Príncipe de Vergara los depositaran en el 
salón de la Exposición de Minería, en vez de efectuarlo en la 
R eal Academia de Bellas Artes de San Fernando, como se h a 

bía anunciado en la creencia de que no terminaría oportuna
mente dicha Exposición#

Madrid £9 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario de la Co
misión, J. AbascaL —5

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de los privilegios de industria que han caducado du
rante el tercer trimestre de 1883 por haber terminado el 
tiempo de su duración. *
Número 4.474 del expediente.—D. Melitún Martin, vecino 

de Madrid, invención; Real cédula fecha £50 de Julio de 1868. 
Locomotora para subir fuertes pendientes denóminada Loco
motora Española.

Núm. 5.818 del id.—D. Antonio Montenegro Tan-Halen, ve- 
cinQjde invención; focha & de Julio de 1#78.
Freno Hidráulico para aumentar la presión sobrante del agua 
procedente de las cañerías de distribución conservando única
mente 14: Indispensable al perfecto servicio domiciliario.

Núggg^jy^S del id.—Mp..Hermán. GringruntH.,.. vqginq__.de... 
ÍDresde, invención; Real cédala fecha 3 de Julio de 1878. Un 
estucha universal.

Núm. 5.839¡ del id.—Sres- Jhon Reais y Arthur Grenucoá* 
invección; Real cédula fecha 5 de Julio de 1878. Mejoras en las 
máquinas de coser con hilo encerado.

ÑÚnn 5.841 del id.—D. Mauricio Bing, vecino de Madrid» 
introducción; Real cédula facha 3 de Julio ds 1878. Nuevo sis
tema de pedal ikraado mágico, aplicable á las máquinas ¿ c  
coser.

Núm. 5^843 del id.—Sres. D&nphinot Martín y Desquilvert» 
veciáo¿de París, invención; Real cédula de 15 de Agosto de* 
1878. Perfeccionamientos introducidos en los tornos ó telare» 
de tod&s c)ases para hilar con objeto de romper los enlaces que* 
se forman entre des hilos.

Núm. 5.849 del id.—D. José Moliner y Alba, vecino de Va
lencia, invención; Real cédula fecha 5 de Julio de 1878. Apa
rato para en talar mecánicam ente abanicos con tela pegada.

Madrid 18 de Noviembre dé 188&===Éi Director general, P e
dro Manuel de- Acuña.

MINISTERIO DE MARINA.

< Personal.—Negociado 2.*
De orden disl Exorno. Sr. Ministro se hace saber que se halla* 

vacante la Asesoría de Vinaroz para que, llegando i  noticia de 
los que deseen obtenerla y reuaaa los requisitos reglamenta
rios/puedan dirigir su solicitud u este Ministerio en el térrafncr 
de30 días, contar desde la fecha de su publicación.

Madrid "£¡9 de Noviembre de 1883.—Él Jefe de la Sección». 
P. A.t Manuel Delgado.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R - -..-■> - -

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .
. i

Situación d d  m im o  en la  tarde d d  sábado H  de Octubre ds 1881L

A CTlm
aao.

BILLETES.

B . TS. H ,

Cija.— .............................. 3.7S8 69040 3.749963*35

fjsrtera»»# *•«...

i Vencimientos hasta tres meses».................... . 2.005.31540
(Idem de tres á sois í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • » , . . . .  . a. . . 880.850*38
rldém á máhtiempor. . , ; . . . . . . . . . . . . . . .  . ./ .Y . 4.405:511*45

»
•

1 r 6.891.677*83 
^Documentos & cobrar por cuenta a j e n a . . . . . . . . . . .  £3.838*98 39.008

*7.013.01115 10 1JW8

Otros créditos...,
Billetes hipotecarios de 1880.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ».»•».'•• 3.6$&Md
Comisionados • , .•». • .»«».». . .  .»»».••. «*, ««.».** »«..»,*.. . .«.  .«*>«*.. 7 .̂93613

tBucursales... / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . » | . . . .  ........... 1.0éS.755‘£l
Créditos vencidos.... . . . . . . .  »»»»••-»»»»».«» ». .-• * .»«. . .  •.... - , 575*383-90. -

*■

m m v ú i
*J89.M0*a*..

$.396.980 24

317.2«8‘6* 
5Í.684‘56 

: 138^86*60

Gt 900 ?AÍ*OK.
Hacienda publica.—Cuenta de emisión de billetes* • » • ,  **,«•» ,* • »».••»•*• • **»• •»*.*• •»•_».*♦•»••»•••••••
■'Recaudadoresde C o n t r i b u c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . .
Recaudación de C o n t r i b u c i o n e s »■,**.»••••*.. .«♦ . . . . . . . . . . . . . . .

‘ : v:' • : - . y;;. .  -. . . . . . . . . . . . . . . .
i*.* .* . . . • • • .  . . .

/8©Ow*üU4f otX
42.827.474*7$

•
9.... ...

Vastos de todas clases.. . . 1 Generales».»«»»»»»<**... c * * *.... • * * 4S.858 59
4.091*84 
1.73i*£0 *

76.84009

4S.791.1S166 49.313.074*96

tSaplt&l ■»• •#••••••*•**,•
' l  ‘ ' PA E im ^, ,>; • / - .  ■,
«.» * * * 1* <*■,» t 4* ». •*.»«•*»»»*»**•*.» »:» . . .  *»**»»»»#.*•. ».* » • *•*».••* ... • . « . », # ► «i. . . . .  . ■ .■ ■ sf . • , :; . ~ • • ■ *' ■ - : 8.000.000

109.468‘T?

Obligaciones 4 la vista. *,
-Cuentas corrientes*.».. . . . . . , .  • •«••/ •• •• • •• •  . i * . 5 9̂7.578*74
Depósitos sin interés....... ................................. .................................... .. 880.693*16

Idem corriente.»»..».»* • , » » •  *.•»»■■•*t-.*.»# . ) » . » , » ; » ■ ' » . , » » . * ■ - * * » « 3 5 . 6 8 0

3^58M481
84S85436
£6.5£i*45

í

6,143.71690 4.627.590*62

SületefrdelBftncoEspañol 4»  la Habana emitidos por cuentade4aHacienda.«, . . .  •. • . . . . . . . . . . . . .  •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

©tona obligaciones.. . . . . .  1 * *•••••***••*••**•*•**........i Cuentas varias .••«••*•••»•» #.••••»••••♦•••••**•»•••♦*»•••***.*•<**•*••#* *. «*u.uoi <v
v Tesoro: cuenta de amortización ypago de intereses Deudftde Cuba. . . . . . . . . . . .  480.59360

* *...»•*■■»■ »-*»■»-.. * .■ 

3&6OG

i . 399.408*49

42.827̂ 474*76”

317JS63‘65
■ . : :" ’ ' - . ~ ' - ■ • -  ; - \ .. v m . ■ ■

Haciendapública. cuenta recaudación de C o n t r i b u c i o n e s . » ^ • • • . ».*-» »*»«••*.
^Saneamiento de créditos vencidos.»•..•••»»»•***•••*•••*• • • -i  
Jiteréser por • •••■»:»,»»:*. *» .. «•• • 7. •••»• ••♦•••»•*•*•••••***•*•• »**•*/, .**»»*.•.«»»»»•?•** 
Ganancias y pérdidas , ,  •«»«•••«•»•••• ••••••••»«»<»• • »•»»***•*»•*•*•*»******* •***» • # * »  ̂ 4

409.483 88 
7.408‘OS 

1.336.408*33 
48333627

1.738.854*95

4.888*99
V*,;* -v:}f' ■ •/■■■ ■ 49.813.074*96

Habana de Ociub^ de l88^Kl̂ ^^^^  ̂ J. Be,DarvaBio^»V>v B.f—BU CleKernadorf J/Cinoy§s del CasUtlô  ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICA.

MES DE OCTUBRE DB 1883. 

íT" Número L —Movimiento de la población penal.

PENADOS. DIFERENCIA
V eY>Ar\ os TToml%i*o0 THTAT EXISTENCIA m  30 EN 31
V CU UUOff» numoiMSi ;. 1 V/iAU

Existencia en 30 de Setiembre.......................... i 7.71® 913 18.625 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS# DE SETIEMBRE DE OCTUBRE. EN MÁS. BH MBNO&,

ALTAS.
En la casa-galera de Alcalá (1) 913 922 9

17
9

9
KpntAnpiflrlnfí ñor vez ■Drimera. . . .  . ......... 386 £8 9 En el penal de Alcalá........................ 1.117 1.184 9
Tiiftm reí n cid entes. . . . . . . . . .  . . . . .  . .  . . . . . .  . 68 3 9 En el ídem de Alhucemas .# •• . .« •• .# . • • • ........ 81 81 •
Desertores aprehendidos. . .  . ............ 3* 9 9 En el ídem de Baleares. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 283 283 9 9

Devueltos ñor las Autoridad os . . . . .  . . . . . . 3 9 9 En el ídem de Burgos..................... 1.355 1.348 9 7
Reintegrados de hospitales •• ....................... . » » 9 En el ídem de Cartagena............... ..................... 2.416 2.414 9 £
ídem de manicomios ••••.«• •••• .. . . . . . . • 9 9 En el ídem de Ceuta ................................................... .................................... 2.347

■ 9

2.343 -  * - 4
Por trasferenoia de unos A  otros nresidios . . . 17 9 9 En el ídem de Chafarinas........................ ' 202 '208

H.yi o l  i r l o w í  / íA 1.364
401
76

1.419
405

55
4457 31 9 En el ídem de Melillá................. . »

BAJAS.

Reclamados por las Autoridades....... .................. .

TTln ol íHoym í\& Ppfí^n ■w 78
632
880

2

8 9 9

En el ídem de Santoña.........................................
En el ídem de Tarragona........................... .........
En el ídem de Valencia.—San Agustín............ .

625
878

Ai

7
o

* *
 ̂ 39

Por eumnlimiento de condena............. .................. 231 18 9 1.355 1.391 36 »

Por indulto.. . . . • .  ................... ........................................................ .. 3 9 9 En el ídem de id.— San Miguel................................................. 1.296 1.272 ■ * u
Por salida para hospitales........................................................ .................. • 9 9 En el ídem de Valladolid................................... . 1.565 1.543 9 22
Por id. para manicomios.......................................... 9 9 9 En el ídem de Zaragoza 1.508 1.677 84 9
Por trasferencia de unos presidios á  otros*. . . . . . . 18 9 9 En el destacamento penal de Madrid. * .......... .. 960 935 »■ 25

/ De muerte natural............ 77 4 9

1 Idem repentina.................
T á t t e c i d o s * Idem violenta..............

9

9

9

9

9

9

i Idem por suceso casual... 
\ Idem por suicidio.............

9

9

9

9

9

9

18.625 18.919 418
84

84

Desertores. •* »••*•* * » . . . * « . • « . . . * » . . . . . . . . . . . . . M 9 9

334
337 359

_
22

Existencia en 31 de Octubre. .♦ ..................... 18.037 9 m 18.959 (1) Penal de mujeres. ^  i' \

Núm ero%.^Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 9d años. D elO átS. De S5 á te. De 10 í 35. De 15 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 50 i 55. De 55 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 869 4.260 3.603 2.578 2.336 1.545 1.021

> J  * 

728 .580 342 133 42 18.037

Hembras.. 48 179 197 117 67 52 56 57 98 ,81 21 1 922

Número 3.—Estado civil.

i CASADOS. VIUDOS.
} SOLTEROS. TOTAL.

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
1

Varones#..*..................... j 9.789 5.362 ‘ 1.879 643 364 18.037
Hembras. ••«•.*•*.#••«* «1 490 *38 4 Í59 31 922

M ijumo  4.—-Religión.

Católicos. Disidente*. Israelitas; De varias. TOTAL.

17.973 ■■ 1 1 62 1&037

922 ■ ■ • ' »'v. 922

Número 5.—Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer. Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL

Tienen educación 
esmerada.

CULTURA# "

Kdu cación 
mediana.

Educación
descuidada.

TOTAL.

Varones................................................. 8.169 1.212 8.383 283 18.037 1.812 7.781 8.444 18.037
Hembras 512 73 252 5 m ; ; 198; 719

Número 6.—Po s icion social, profesiones y oficios de los penados antee de tus emperne.

Varonea... 

Hembras..

Tenían 
profesión 

científica, artís
tica 

ó 
literaria.

EMPLEADOS.

M
ilitares (del Rjór 
cito 

y 
Arm

ada).

t Com
erciantes, ,

■trabajadores.

Dedicados álas fae
nas agrícolas...

*3T 
8 5*\ 8
: p*
• i: £■ * i

Arrieros, carrete
ros y 

cochdros..

n

. g  
S 
8 :

c .

■I •

í
§

Carniceros.......

'i 
i

De otros 
oficios 

ó 
y 

profesiones.....

sm  oficio. # 3

§
r
*

#

•

18.037

Del Gobierno..

De 
empresas ó 

particulares.

s

i
f

En 
oficios 

de 
fuerza......

En 
oficios 

se
dentarios. ..

M
antenidos por j 
sitó 

fam
ilias.

* 2«t 5  ts
3 p. 

>§ ®  
£ * »*
f  $

<

f

133

%

« 6

9

148

9

330

9

3

9

243

10

3.235

9

1.446

527

7.696

9 3

639

183.

477 

* .

m ’

,, i  .W*. '

«3 3Í7 1.819

48

477

. . . . .  , 2

290

5 5 ,_

, 151

• : 2
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Número 7.—Delitos.

T raic ión ..» ..............................................

Varones.

' B

Hembras.

9
Contra la seguridad Contra la paz ó la independencia del Estado.... 9 »

j&xterior del Estado. Contra el derecjio de gentes. . ...........*................ 1 9
Piratería... o............................ . .............. . 9 9.

f Lesa majestad» . . .  • « » •  • « . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ®
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

Consejo de Ministros»....................................... a a
©onlra la Constitu-, 

c ió n ... ........* . . . .  ^
Contra la forma de gobierno..............................
Delitos cometidos por particulares con ocasión

» »

del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución........................ 2 a

Idem id. por funcionarios públieos................. - . 9 a
 ̂Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 4 . 8 9

r Rebelión.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ .... 42 9

[ Sedición............................ ...................................... 77 9

Contra el orden pú
I Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
/ resistencia y desobediencia.............. . . . . . . . . 897 36

blico, *<#**(»«»»••«» \ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
J toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
1 más funcionarios públicos. 166 35
\ Desórdenes públicos................. ........................... 28 a

, i /Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
[ ma de los Ministros......................... ............... 9 9  .

|  Idem de sellos ó mareas....................... . 1 a

I Idem de moneda.............................................. . Í86 27

Falsedad*.. * « " . * * * «

lldem de billetes de Banco, documentos de eré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
I rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
/  dición está reservada al Estado .............. .... 65 B

\  Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
¡ xnercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . . 40 a
i Idem de documentos privados............................. 49 8

lldem  de cédulas de vecindad y certificados....... 59 9
I  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
I tr ia ,  falso testimonio y acusación ó denuncias 
1 falsas............................................................. 46 4
\  Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 

indebido de nombres, trajes ,  insignias y con
decoraciones........................................ ............................................................... 9 11

Centra la salud pú
blica.., .  • «

i Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- 
] lación de sepulturas............ ................. . 10 a
( Delitos contra la salud pública......... 1 a

1 9

Varones. I Hembra».

f Prevaricación......................... .................... 0
1 Infidelidad en la eustodia de presos................ " 8 0
lldem ídi de documentos....... ............................... 13

£
ti

1 Violación de secretos............................................
1 Desobediencia y denegación de auxilios...........

Contra los empleados y &bandono de fun‘
m

3

0

cici^de sus cargos!"  ̂\  " ^ g a le s  ** atribuci°nes y ^ ^ i e n t o s £
i Abusos contra la honestidad 1
0 Cohecho................................................... 11
1 Malversación de caudales públicos...................... 39 *1 Fraudes y exacciones ilegales....................... . 15
\  Negociaciones prohibidas..................................... 6
/ Parricidio...................................... , ................ . 184 54
1 Asesinato........................... ............... ................. 660 48
( H o m i c i d i o . . ............................... ............ . 6.820 81

Contra las’person&s.* (Infanticidio........... ; ........................................... 4 68
) Aborto...................................... ........ ................... 2
/Lesiones.............. . . . , * ............. ........................ 2.249

B
39

1 Duelo...................................................................
/A du lterio ................................... ....................... 32 9 8
i Violación y abusos deshonestos.......................... 178

Contra la honestidad* \ Escándalos públicos............................................. 4
w

0
1 Estupro y corrupción de menores........... .......... 4 4
'R a p to .............................................. ................ 24 9

fy_» „ •» , _(C alum nia......................................................................... 8 9Contra el honor........\ I n j u r i a s ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; 3 s
( Suposición de partob y  usurpación del estado 

Contra el estado civil < civil.................................... ....................... 2 £
(Celebración de matrimonios ilegales............... 4 6
[ Detenciones ilegales............................................ 20
1 Sustracción de menores............... ........................ 4

o

3
Contra la libertad y / Abandono de niños........................ ..................... 9

seguridad.............-  \Allanamiento de morada..................................... 71 3
/Amenazas y coacciones.................................................................. ................... 8o 2
\  Descubrimiento y violación de secretos............................... B B

( / Robo................................................ ............................... ....... ... .................................................... 3.844 107
375
9

I Hurto.*...* ............................ ... ............................................................................................. 1.083
9|  Usurpación.......................................................................................................

1 Dgfrau ¿ a -  ( Alzamientos, quiebras ó insolvencias
15 I 9Contra la propiedad.*. ( ciones... ) -n vIT i» .  ~r  r  \ [ Estafas y otros engaños........................................

i Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
1 Abusos punibles de las casas de préstamos.................

i  Incendios y otros estragos....................................................................

118
B
9

79

! 16 
9 

9
3

\ D a ñ o s ... .. ............. ........................................... 3 9
Imprudencia temeraria............................... ........................................... 55 £
Delitos f Delitos contra la Ordenanza militar...................

í Delitos de imprenta y otros especiales de carác-
738

a

£

o 9

18.037 922

N úm ero  8.—Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma T2UBU1U& SElTTSirClAnoa.

correccienal correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL;

V aronos .......... 3.617 3.206 4.040 2.280 4.989 4.348 4 4.397 239 18.037 15.869 2.168 48.037

„ A e « • «  •  » .  i  a • » »  « ■ » « . » * • • » . • • •  * 654 9 124 » 82 B - 62 B B 922 922 B' 922

N ú m e r o  
9 .—Tiempo que les falta a los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

~  meses. á. ■ . 1.516 66ÜK v m v D  U w  W iv w V M ^  W  •  •  V

D a seis meses á  un  año. i 4.806 147jLFw O V X 0  lU U P J V O  M» W U V }  w #

De un año á  dos. á . . . . . . . 2.376 163A / v  | I M ' O m V  %m \ * v w } • •  • • • • • • •

D a  dos á  cuatro, á . . . . . . . . 3.167 314X / v  U U V  Q9 V M v tw li v j  • • • • • • •

De cuatro ¿ ocho. á . . . . . . .
!' * 2.808 110A /V  w V iv I  wX \J  %J» v v b I w )  l * t  # • •  •  * •

D a ocho á doce. á. . . . . . . . . 2.320 34
De doce á veinte, á . . . . . . . 2.464 22.

252 1
A m  ívoÍtita /iyiAlnaA Iao rtAUAC UflPnftttlflílV 4.528 651 HW

48.037 922

Número 40*—Clasificació n  por naturaleza.

V ..V_.WtO VINCIÁS. Varónos... Hémbrai. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PB.OV1NCÍAS, Varones. Hembras.

Aláva
Albacete. •
. Alicante. > vi * ov. <* * W' 
Almería . . . . . . . . . . . . .
Avila
Badajoz.««.#.• « .m . 
Baleares..« . • . .  «víí> . 
Barcelona.. . . . . . . . «
Burgos. . . .  0 1 . .
C á c e r e s . , . . . »
CádlZ. ¿ .‘V,

..v Qáharias. . . . . . . i.**.
Castellón................
Ciudad Real....... ..........

89
374 * 

i 476 
t , 404 

212
425,. 
133 

> 403 
430 
416 
365 
50 

, 406 
447

10
'' 27 1 

20 
8 

16 
22 
5 

26 
34 
18 
12 
10 
13 

;; "1 8

Córdoba. . . . . . . .  ¡ . . •.
CóruÚa............. . . .
Cuenca. . . . . . . . .  ; • * *
Gerona. . .
Granadal. . . . . . . . . . . .
Guadalajara....... .
Guipúzcoa. •< ..v>- .»•. > 
Huelyá
H uetóa. . . . .  . . .  . . . .  . .

' laén.. . . . . . . . . . . . . . . .
León . « • * . . » . . * * « . « » »  

Lérida.;. «>,_• 
Logroño. . ji.*..
btlgO .  •  .  a * o » « •  .  i» 8 .  * .  •

443
285
391
180
m
809

ISO 
305 

: 598 
187
239 
422 

i 2Í1‘

7
30
30
8

42
26
15
4

48
10
14
6

24 ' 
21

Madrid.. . . . . . .  * .  * » <

Málaga........................
\ f l T T A i a .  _

. . . . 553
914
575
409
161
277
151
118
373
148
181
549
219
461

31
21
23
17
15
44i
14 
17 
27̂

r 12 
9 

10
15 
15

Teruel. .  

T oledo.o*
615
601
915
158
144
152
860

23
43
37
12
6

12
53

Navarra.........
OrAnKA • ■

Valladolid..................

Oviedo..................
Palencia . . . . . . . . .
LJ/-VY1 T 0 t 7 0 n  >10

.

Zamora................... ....

Zaragoza»................. ...

De Ultramar « , • * • - . . * •  

‘Extr&njoros.c

Salamanca. . .  

Santander . . . . . . .

Segovia............
Sevilla. . . . . . . . . .

Soria. . . .  • . . . . . . ,

Tarragona... . . . .

17.763

453
121

919

2
4

18037 922

i- i VaroneSi Hembras.

naiipMes.de capital de jirayinéla?. 9 6 . « ■ * * » •  .» *  *  •  .  » 2.375 136
KéÉzi dé pueblos ruffalejs* •  •  * * * • •» . « 0 15.662 786

. . . . .  ................................... .........................
i. 18.037 922

*
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N úmero 11.—Ocupación de los penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

p o r  edad.

Inútiles
por

Achaques.
TOTAL

barones......... i.0£7 868 179 1.561 £.948 5.309 £.003 CO 
I i

£.«59 3 m 565 168 1.025 81 18.037

Hembras*. . .  * 33 0 » 14 405 84 £ » » » £48 ££ 86 «6 9££

N úmero 12.— Escuelas. N úm ero  13.— Condición mot'alde los penados»

1 VnYVWIAFL............... m Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
..................

irc tia a u tí  q u e  ñ a u  w i o u u u . i
í Hembras............... 94

V arones___ 17.163 70£ 98 74 18.037

JTaRtaa mi* fUk h*.n durln ati lAAtura.. 186 H em bras.. . . 867 54 1 • m

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones. V A «AVt Ag

Varones. Hembras.
ROTA.

i arones. Hembras. CASTIGOS
Varones* Hembras.

"Contra los Jefes.*....................... X 9
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos,. . .
Rebelión y motín- ...........................
Amenazas á sus compañeros............. .

%
5

*

9

9

1
Estas 50 infracciones han sido co

metidas por 50 penados en esta 
forma:

Reprensión^ á .............. ................. ........................... 8 i

Hiñas v írolues .................................................. 3 » Calabozo ó régimen ordinario, a ............. ............ 19 0
Negligencia en el trabajo.............................
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . . .

s 3 Calabozo á pan y* agua, á ................................. . 4 i
6 * Dormir en el suelo, á .. . . . .  .......... ........... .................... 5 SI

Juegos prohibidos. • • • • • • • ..................... . 9 9 Una sola infracción.................. . 47 3 Privación de alimentos, ¿«......................................... » 9

Embriaguez....................................................... o 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á........... .. 7 1
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas ......................... ..................... ..

Dos infracciones.. . . . . . . . . . . . . .  c. . 9 * Trabajos penosos, á .............................. .................... 0 9

6 9 Aplicación de cadenas ó hierros, á . . ............ . 1 9

Tentativa de evasión.......................... 6 9 Tres infracciones............. . V 0 Castigos corporales, á . ............... .. 9 9

Atentado contra la m oral................................. 4 9 Degradación de clase, á ............................................ 3 9

Faltas de aseo............ ..................................... . 1 1 «—— Otros castigos, á ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9

Otras infracciones........ ............... .................... 9 9

47 3
47 3

47 3

N úm ero  15.—-Enfermería.

.Existencia ENTRAD AS. jSALIDAS. QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

comú n .
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en t a l .
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

men ta l .
TOTAL.

Varones..*. £64 £03 109 7 3 14 9 600 £74 76 360 146 146 £ 4 6 1 £74

Hembras. £8 6 £ 9 3 9 9 39 13 4 17 18 4 » . 3 0 » ££

£9£ £09 l i d 7 6 14 '9 639 £87 80 367 164
; *

m £ 7 6 1 £96

N ú m e ro  16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera *>pena............................................................... 44.449 888

f De u n a . . . . ............................. ± m 51 ;

Sen reinoidentes. . De dos........* . . . . . . . . . . . . . . . . . • 444 ; 3£

[D e m á s . ............ ......... . ££8

18.037 :'9 ?£

De éstos tienen nota de desertores....................... ..................... ¿ £01 10

liadrid  £9 de Noviembre de !883.«~E1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Intervencion general de adm inistracion 
del Estado

SIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE BE 1868.

NÚMERO 1.876.
C ace ta  de las> relaciones de ingresos realizados porto* dos ter

ceras partes dél 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde d% de Octubre de 1868 en adelante, que exa- 
wUnadas y aprobadaspor esta Intervención generái se remiten 
é  to Dirección general de la Deuda pública para que, m  eum- 
piimiento délo dispuesto en d  art. 8.* de la ley de l.* de Ábrü 
de 1869, emita inscripciones nominales con renfa de 3 por 100 
mnual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

múUMso m es y  a n o  im porto
4 e  CORPORACIONES. ¿ que p erteneces en

ord en. ____ las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE VALLADOLIB.

5W0761 A yun tam ien to  de P e -
d ra ja  de P o r t i l lo . . . .  Agosto 1 8 7 3 . . . . .  4&*40

£i076£ Idem  de i d .  Setiem bre i d , £00*40
410763 Idem  de id . Idem  1871................................ . £4£*80

utuEno ^ m es  Y a ñ o  Importe
de CQRRÜ&ACíONKS. á^quepertenecen en  ̂

Orden. las relaciones. P¿5. Cénts.

£10764 Ayuntamiento de Po
dra ja de Portillo. . . .  Agosto 1 8 7 6 .... .  48*40*

810765 Idem de i d . . , . S e t i e m b r e  1876.. 48*40
.810766 Idem de i d . . . . . . . O c t u b r e  1 8 7 7 .... 48*40
810767 Idem de id . . . . . .  -Setiembre 1878.. 48*40
810768 Idem de id . . . . . . .  fjdem 1879*.........  48*40
810769 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 8 0 ... . . . .  48*40
8í0770 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 8 1 ,.... 48*40.
810771 Idem de Pollos.. . . . . .  Noviembref4873,. 511
810778 Idem de id .. ......... . Febrero 1874.... 108
810773 Idem de id .................... Abril i d. . . . . ,  560
810774 Idem de id............... ... Noviembre id ... .  511
810775 Idem de id .. . Abril 1 8 7 5 .... . . .  350
810776 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id................   108
810777 Idem de id .   Diciembre i d . . . .  611
810778 Idem de id .. . . . . .  ^. . .  Noviembre s4876. 311
810779 Idem de id . . . . Enero 1877.........................  108
810780 Idem de id.     .........  Marzo id   .........   *~466 *
810781 Idem de id * . . . . .  Diciembre 1880.. 108
810788 Idem de Portillo.  Febrero 1 8 7 4 .... 3.069*84
810783 Idem de id...................  Octubre id   898*88
810784 Idem de id . . . ...............  Noviembre 1873. 48*80
810785 Idem de id   Idem 1 8 7 4 ..... . .  48*80
810786 Idem de i d . . . .............. Enero 1875.......... 730*80
810787 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  48*80
810788 Idem de id.............. . . . .  Idem 1 8 7 6 ... . . . .  48*80 i

aúmw  mes y año Importe
Aiie tstmroitA tufmEnL á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cénts»

810789 Ay.unt.* de Portillo.. . .  Noviembre 1877.. 48*80
210190 Idem de id..................  Octubre 1879.... 42*80
210791 Idem de id   Agosto 1 882 ..... 182*60
210782 Idem de? Pozal de Ga-

lh n se ... . ,    Diciembre 1873. 12
210703 -7Idem de id... . . . . . . . .  Marzo 1875.......... 1*
210794 Idem de id   Idém 1876..........  2.9TO31
,210785 Idem de*id... . . . . . . . .  Mayo id................ 12
210796 Idem de id   Febrero 1877.. . .  12
210787 Idem de id   Mayo 1878........  12
210788 ,,Idem de*, id   Febrero 1879.... 12
210799 ;4<tem de id... . . . . . . . .  Enero 1880.......  12
210800 Idem de- Puras  Agosto 1873... ..  90"
210801 Idem de id............. Abril 1874.......... 72*20
210802 Idem de id   Agosto id  90
210803 Idem de id   Setiembre id  4©28
210804 Idem de i d . , . . . ........ Abril 1875 .......... 72*20

■216805“IdBm"dB”id ; .... . . . . . . .  "JulioId... . . . . . . .  ’90
210806 Idem de id.................. Agosto i d . . . . . . .  154*28
210807 Idem de id.................. Setiembre id  115*58
210808 Idem de id . . . . ..........  AbriU876   72*20
210809 Idem de id ..   Julio id . . . . . . . . .  90
210810 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  280*32
210811 Idem de id................ Julio 1877. . . . . . .  90
210812 Idem de i d . . . . . . ...........  Noviembre id . . . . 280*32
210813 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1878 .........  90
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de CORPORACIONES. á que perteneces en
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210814* Ayuntamiento de Po
zal de Gallinas . . . . .  Setiembre 1878.. 280*32

.*10815 Idem de id . . .   ..........  Agosto 1879 ........ 90
21G816 Idgm de id ..    ........  Setiembre id  280*32
210817 Idem de id.*................ Agosto 1880........  90
210818 Idem de id.  ..........  Setiembre id.. . . .  280*32
210819 Idem de id ........  Agosto 1881........ 90
210820 Idem de id   Setiembre id . . . .  280*32
210821 Idem de id..................  Idem4882.. . . . . .  280*32
210822 Idem de Seca (La). . . .  Julio 1 8 7 1 .... . . .  146‘20
210823 Idem de id..................  Idem 1872.*........ 446*20
210824 Idem de id..................  Idem 1873......... 146 20
210825 Idem de id..................  Noviembre 1874 . 779‘60
210826 Idem de Zaratán.. . . .  Marzo id .............. 939‘75
210827 Idem de id.   Idem id..............  289*03
210828 Idem de id.    .........  Agosto id  .......... 2.170‘43
210829 Idem de id ... . . . . . . . .  Setiembre id  1.14002
210830 Idem de id   Noviembre id ... .  2.169*69
*10831 Idem de id..................  Diciembre id * ,.. 858‘88
210832 Idem de id   Enero 1875.........  501*45
210833 Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo id    188*21
210834 Idem de id.     Abril id.  .................. 646*24
210835 Idem de id ., , .............  Mayo id..............  239*50
210833 Idem de id..................  Octubre i d . . . . . .  178
210837 Idem de id  ........ Diciembre id . . . ,  1.044*56
210838 Idem de id.   Febrero 1876.... 246*80
210839 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id.. . . ......... 961*46
210840 Idem de id..................  Noviembre id.. . .  178
210841 Idem de id..................  Diciembre id .. . .  408*40
210842 Idem de id   Marzo 1877.........  1.157*12
210843 Idem de id      Abril id. . . . . . . . .  104*32
210844 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id . . . . ......... 857*14
210845 Idem.de id . . . ..............   Noviembre id . . .  178
210848 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  957*20

.210847 Idem de id ., ..............  Febrero 1878.... 108-88
210848 Idem de id ..  .a. Marzo id  .......... 536*54
210849 Idem de id.  ..........  Abril id . . . . .  69
210850 Idem de id.................. Mayo id. 157*04
210851 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  178
210852 Idem de id.    .........  Novientbre id ..,.  1.261*36
*10853 Idem de id............ . Febrero 1879.... 99*15
210854 Idem de id.............. .. Marzo id. . . . . . . .  544*75
210855 Idem de id   Abril id..............  160*52
210856 Idem de id..................  Junio id   157 04
210857 Idem de id *........ Setiembre id  178
210858 Idem de id Noviembre id .. . .  304*16
210859 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  957*20
210860 Idem de id.................. Enero 1880.........  198*88
21C861 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id ,. . . . . . .  605*54
210862 Idem de id  ____ Abril id............... 157*04
210863 Idem de id .......  Setiembre id . . . .  178
210864 Idem de id.................. Diciembre id .. .. .  1.261*36
#49865 Idem de id.................. Marzo 1 8 8 1 ...... 804*32
210866 Idem da id   Jumo id ............. Io7‘04

t10867 Idem de i d . . . . , .........  Setiembre id .. . .  ,.s 178
10868 Idem de id .,   ......... Diciembre id . . . .  1,261‘36

210869 Idem de id............... Marzo 1882.........  766*06
? 210870 Idem de id............... Junio id. . ............ 157*04

210871 Idem de id............ . Noviembre id ... .  4*261*36
210872 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo 1883............ 15704

Madrid 23 de Noviembre de 1883.—El Interventgf general* 
R» 4e Qya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete central de Telégrafos.

Mfltéié* d$ las tiiegram&$ no han podido a r  $ntreg&é$$
i hs destimtarioi*

d ía  2 .
■■«aBaaaBt— B— b— ^  ^  — -=.--1^, ^

ViS°.................... Evaristo Vázquez.. San Bartolomé, 20, se-
r, ~ r, j . gundo,Coruna   Rodríguez...  Simón, 84, principal.

«Milán.. . . . . . . . . .  Galvagno.. . . . . . . . .  Teatro Zarzuela' (au
„  , , „  „  sente).
Baoadell,. — .., MareeUapjpufán... Alcalá, almapénaFifo.' 
A ran ju ez........ Federico Montoya.. Mayor, 102(ausente).
A d ra ...................  Lorenzo (íriduena.. Hortaleza,7l, segundo
Lisboa................  José Delavat. . . . . .  Ministerio Estado.
Granada.............. Gregorio Garjón. ¡ . Hotel Embajadores.

,,Jrún... , . . . . . . . .  Herr^iz Alegre.. . .  Preciados,, 80.
Almería.. . . . . . . .  Barroeta. . . . . . . . .  Serrano, 14, segundo.
Idem .. . . . . . . . . .  Manuel Capilla.. . .  Jacemetrezo, 94, ter

cero derecha.
> ̂ m p r a . M a r i a n o  Osorió. . ;  ¿ ¡ ¡ Diputado O o n g res o
«  . „  (ausente).
París.. . . . ...........  Qosjne f Valle jq Al- *

ó&ide. . . . . . . . . . .  Calle Émbaja4Qr,es. i

Madrid 2 de Diciembre dq 4883, ^  Por el Jefe del Centro,' 
Federico Sánchez. :

AdBaÍBlstraasféa del Ckisreo1 :-
,DfA> 4,®

Cwrtas Manidas por,faltaM dirección y franquía M  tíís fia.
Núm. 1 - AndrésGerbo-és.—Vajladolid.

2.< Antonio,.Fenjindez.^Arapdai4«^Duero.
3 Andrés.Puertas.—Alafjos.
4 Carmen pasraps.—huerto Reab
5 Elvira Pérez —Andújsr.
6- Eduardo Martinez^Vil!ar.
7 Floren ció Diez.—Murcia.
8 Gabriel Cas lili o.—Linares.
9 Juaxi EstebanQinco Vüla<?.

10 José Loada,— Villaiiueva.
11 José Francos.—Sbrnba.

'■ 12 José Gómez—San,Jorge.
13 Lucas López.—Arévalo.
14 Manuel Fernández.—Zaragoza*
15 Manuel Frutos—Chinchón.
16 Manuel Martines..—Sin'dirección, rí;

Núm. 17 Pablo BargoIIo,—Tarragona,
18 R. Carredano.—Irún.
19 Ruñno Hidalgo.—Sin dirección.
20 Saturia López.—Pinto.
21 Vicente M. López,—Cascante.
22 Ventura Alvarez do Lorenzana.—Sin dirección,
23 White.—Valencia.

Madrid 1.® de Diciembre de 4883.—E1 Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Estado de Im operaciones verificadas m  la Caja i t  Ahorra* si 

iomitigc; % ds Diciembre 4883.

l i í « R E S ® $ ,

KÚMSRO i  IMPQSTS 3H X.AS UtPOSICIOHSS.
’

lipem anías ISsqtos Total Isiport»
fot  impone*- ¿a Lape- 

eontíaGaclón. tes. sentes.

Central. •—Plaza de San 
M a rt ín .,,,,,.. . . . . . . . .  1.196 i 160 1.356 146.679

Sucursal i / —Plaza de San
Millán, núm, 11...........  161 10 171 17146

ídem 2,a—Galle de Val-
verde, núm. 37............   172 22 194 21.351

ídem 8.a—Calle de la Rei
na, números 29 y 3 1 ..,. 94 6 100 8.118

Idem 4.a—Calle del León, 
número 3 Q . Í 6 9  2 171 14.366

Totalm. . .   1.792 200 1.992 207.660

P A S O S .

(EN LOS DÍAS 30, i.® Y 2.)
arthisao i  isíports be los reints&hos.

a sia ífffss  I4 ea  to'al Im peré
por á

g&Hs. eatntA. r6ikt«grosí. pssetAS.

Central. — Plaza. ..de San 
Martín,. ,*.. . . . , . . . . 2 7 0  169 439 264.034

Ha correspondido autorizar Jas operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.« D, Rafael 
Cervera.=9Marqués de Santa Márta.*==Conde de Villanueva de 
Perales.=:D. Santiago dé Angulo.—D. Miguel Mathet y Gon- 
zádez.—D. José Cristóbal Sórhí.==»D. José Fernando González.*® 
JD. Agtqnio.C^ero Jpsó de G&1-
dq^Margúés dé Oliva^D. Antonio Gil X*eceta,*®D. José Al
varez Marino. =  D. José Alvarez dé Sotomeyor. - -D . Ignacio 
Suárez GarcíaJ«D. íósé-Gútíérrez Ágüérá.^D. Feínftíao Co- 
lón^=»D. Rafael Antonio, de :Orense.«^Dá Rafael de la Cruz y 

JptóMqríecJ?i|ndo^r Saavedra.rf=*D. Adolfo Llorens. 
^  Director

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien cia s  territoriales.
MADRID.

D. José Camacbo y Rayg&da, Oflciai dé Sa]a de 3a Audien
cia del distrito de Madrid.

Certifico que ante los Sres. Magistrados de la Sala, de le 
criminal de esta Audiencia y Relatoría Secretaría de D. Trifl- 
no Gamazo se halla pendiente una causa seguida contra A n 
selmo León García Biescas por estafa, en cuya causé se ha ex
pedido la siguiente

«Requisitorig.—La sección tercera de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia en providencia de 2 deí actual ha acordado sea 
llamado y buscado por requisitoria para que se presente dentro 
del término de 15 días, bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicío^ue haya lugar 
con arreglo á la ley, Anselmo León García Biescas, hijo de 
Pedro y de Francisca, natural de Breiba, Logroño, de estado 
casado, sin hijos, de 26 años de edad, Agente de negocios no 
colegiado, de estatura .regular, buen color, bigote rubio, pelo 
castaño escuro; y viste traje negro, y papa, que ha vivido calle 
del Olivar, núm. 3, principal, hallándose procesado por el deli
to de estafa, y presumiéndose que se encuentra en esta capital, 
porque estando en libertad provisional no ha sido habido para 
hacerle un requerimiento ni ha concurrido á la presenciajudi- 
cialrlos días que le estaban señalados.

Y habiéndose decretado además la detención de dicho pro
cesado se encarga á todas las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial que lo bpsquén^y si es habido 
lo pongan á disposición dól Tríbijnal^pondqciépdpio detenido á 
la cárcel de esta Corte; para todo lo que expido esta requisito
ria original en cumplimiento de lo; acordado en Madrid á 2 de 
Noviembre de, 1883.=V.* B/^Gtopzále^de. 3a Peña.=El Reía - 
tor Secretario, P. S., Ljceqciadqbernardo Carrasco.»

Y para que conste y  tepga^feqjto s.u publicación en la Gaceta 
en, cumplimiento de lptmandado pongo la presente, que Jrmo 
en Madrid á 49 de, Noyjepabre da Gamacho y, Ray- 
gada.

f u x g s i d o s  d a  p r i m a r »  t o a l a a o l » .

ALICANTE.
D. Ranaóa Revĵ t̂  ̂y,Martínez^ Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alicante-y-^su partido.
¡Por el presente edicto cito, llamo-y emplazo i  María Canei

y Sax, consorte de Francisco Serrano y Peral, de esta vecin
dad, á ñn de que dentro de 10 días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e-n esta 
Juzgado acompañada de su esposo, con el fin de que se ratifi
que en el escrito de su Abogado defensor, presentado en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Alicante á 20 de Noviembre de 1883.=Ramón R e- 
vest.=Per su mandado, José Girer é Izquierdo.

ASTUDILLO.
D. Deogracias Gil de 3a Cuesta, Juez de instrucción de As- 

tudillo y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Basilisa Gil Pérez, 
natural de Valbuena, residente que ha sido en esta villa, como 
sirvienta, sobre hurto de un retazo de estameña, se 3a cita, 
llama y emplaza para que en el término de [40 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para practicar cierta diligencia en 
mencionada causa; apercibida que de no verificarlo pasado que 
sea dicho término so la declarará rebelde, parándola el perjui
cio á que hubie- e lugar, 

i Dada en Astudillo á 10 de Noviembre de 1883.=Beogracias 
Gil de la Cuesta.==Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo López Fernán

dez, Juez municipal, interino de primera instancia de esta villa 
y su partido, se cita y llama por término de 40 días á Oamilo 
Justo Morales, guarda que feé del vedado de Tres Cantos, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juagado y Escribanía del que autoriza 
á la práctica de una diligencia en causa criminal contra Euse- 
bio Hernán y otro por hurto de caza.

Dada en Colmenar Viejo á 49 de Noviembre de 1883.*==P&- 
blo López.=*El actuario, Luis Gutiérrez.

FERROL.
D. Bernardino Moreda y González, Secretario del Juzgado 

de instrucción de Ferrol.
Certifico que en el sumario que se instruye en este Juzgado 

por mi Secretaría sobre lesiones á José Hernández López, veci
no de Valdoviño, se acordó por el Sr. Juez de este partido, en 
providencia del día de ayer, recibir declaración á un tal Jeró
nimo, de unos 24 años de edad, jornalero, y que en 44 de Octu
bre último residía en dicho Ayuntamiento, ignorándose sus 
más circunstancias y su actual paradero, y que por esta razón 
se le citase á medio de la presente, que se insertará en el Bole- 
tin  oficial de la provincia de la Comña y G a c e t a  d e  Ma d r íd ,  
para que dentro de los ocho días siguientes al en qué tenga 
lugar esta última, y hora de doce de su mañana, comparezca 
en la sala de audiencia de este dicho Juzgado con el fin indi- 
cado, bajo la multa de 5 4 25 pesetas; y apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar dicha inserción expido la presente 
m  Ferrol á 46 de Noviembre de 4883.*=Bernardino Moreda.

FUENTE DE CANTOS.
El Sr. , Juez de instrucción de este partido D. José María 

Suárez y Arguelles ha dictado providencia en el día de hoy, 
mandando se cite de comparecencia ante este Juzgado á Agueda 
Jara Iglesias, vecina que ha sido de Cala, partido judicial de 
Aracena y cuyo actual paradero S8 ignora, para que lo verifi
que en el término de 40 días, á contar desde el en que se in
serte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla, por. pertenecer á ésta la 
última residencia de la antedicha. Agueda, á fin de llevar á 
cabo la diligencia de careo acordada en causa que por ante mí 
pende contra Juan Sánchez Borrego y otros por robo en la de
hesa del Santo, término municipal de Montemolín, en este par
tido; apercibida aquélla de que si no compareciese en el término 
señalado la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á los efectos prevenidos en el art. 432 de la ley de En
juiciamiento criminal, expido la presente cédula en fuente da 
Cantos á 9 de Noviembre de 4883.=Joaquín Brioso.

GANDÍA.
D. Pedro de Ja-Sierra y Villar, Juez de instrucción da esta 

ciudad, de Gandía y su. partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco F&bregat, 

¡ipozpí de Ia\pqsada de San Antonio en esta población, bajo de 
^estatura, ancho, de espaldas, pelo castaño, barba cerrada, de 38 
Ú4Q años de edad, y  habla el valenciano mezclando palabras 

. castellanas y con el acento aragonés, contra el cual estoy proce- 
i diendpTor el delito» de lesiones al vecino Jaime Martí, habiendo 
desaparecido de su domicilio ignorándose el territorio donde 
pueda hallarse, para quq en el término de 45 días, á contar desdo 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , com
parezca en la cárcel de este Juzgado á responder de los cargo* 
que contra el mismo resultan;" bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la 
cárcel de este Juzgado,

Dada en Gandía á 47 de Noviembre de 4883.=Pedro de la 
Sierra y Villar,=De su orden, José Román.

h u e l m a .
D. Juan de Dios Marín Gómez* Juez municipal de esta villa 

é interino de Instrucción por traslación del propietario.
Por la presente je^pita, llama y  hace saber 4 Manuel Gí*- 

ber*? cuyo segundo apellido se ignora, y que desapareció de e»t%
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población la madrugada del 2-3 de Febrero dirigiéndose a l a  
ciudad ds Granada, según se ha informado á este Juzgado, 
siendo de oñcio cortador de papel, se persone en la sala audien
cia de este Tribunal dentro del término de 20 días, que empe
zarán á correr y contarse desde, t i  en que la presente aparezca 
Inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento deque 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho, con objeto de que responda á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo sobre estafa.

A la vez pido, ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
y  eficaces diligencias para la busca, captura y re mis ón á este 
Juzgado del expresado Manuel Gisbsrt.

Dada en Huelma á 47 de Noviembre de 4883.«=Juan de Dios 
Marín.==Pcr su mandado, Francisco Salcedo.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia del día 

4e hoy, dictada en ejecutoria de causa seguida contra Cecilio 
Molla Guindo sobre estafa de dinero á Pedro Teruel, Juan N a
varro, Sebastián Hernández y José García, ha acordado compa
rezcan en este Juzgado los antedichos perjudicados para no ti
ficarles la sentencia dictada por la Superioridad en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio q m  haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados ex
pido la presente, que firmo en La Carolina á 15 de Noviembre 
de¡4883.=4uan Román.

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido 
fecha de hoy, dictada en causa sobre robo de 33 duros y medio 
á Elias Moreno Gorra en una casilla de la mina Santa Paula , 
se ha mandado comparecer en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia dentro del término de 10 días, contados desde 
la  inserción de 3a presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Ramón 
G&lindo Rodríguez y Manuel Galludo Salvador, cuyo último 
paradero se ignora.

Y con el fin de que tenga lugar la citación de los expresa
dos sujetos, extiendo la presente; apercibiéndoles que de no 
comparecer en el plazo indicado les parará el perjuicio que 
haya lugar, y la firmo en La Carolina á 19 de Noviembre 
de 4883.=Francisco de Vega.

LALIN.
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 

Lalin.
Por la presante, que se inserte en el Boletín oficial de la pro

vincia de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza 
á Valentín PájaroMontoto, vecino de Lázaro, casado, jornalero, 
de 45 años, sabfr-leer y escribir, ausente en la ciudad de Cádiz, 
para que dentro de 10 días, á contar desde la última inserción, 
se presente en esta sala audiencia, sita en esta capital y Casa 
Consistorial, para ser notificado de la sentencia recaída en 
causa que se le siguió por lesiones recíprocas; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares para que, caso sea habido, lo, pongan á mi dispo
sición.

Dada en Lalin a 15 de Noviembre de 4883,=Manuel María 
Puga.=Licenciado José Gil Vera.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, color 

bueno; viste pantalón de lana azul, chaleco blanco también de 
lana á cuadros pequeños, chaqueta de lo mismo, calza botinas, 
sombrero de paño blanco.

LA UNIÓN.
D. Antonio Martin y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y  Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Fernán
dez Guirao, de 25 años, casado, jornalero y vecino que fué de 
esta villa en la calle de la Esperanza; Benigno Fernández Pé
rez, de 28 años, casado, jornalero, vecino que fué de esta villa, 
también en la misma calle; Francisco Mascaret y Maitínez, co
nocido por Domingo, hijo de Domingo y de María, natural de 
Albatera, de 24 años, soltero, jornalero y vecino que fué de esta 
villa en el Garbanzal, casas de Celestino, de los cuales ño hay 
más antecedentes, para que dentro del término de 45 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á practicar 
cierta diligencia judicial en la causa que contra los mismos es
toy instruyendo sobre lesiones á Benito Guirao; bajo apercibi
miento que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado e n  La Unión á 17 de Noviembre de 1883.=A. Martí n .= ~  
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LEÓN.
D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de León y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 

Muñiz, natural de San Antolín de Ibias, en la provincia de As
turias, casado, vendedor de relojes y alhajas en ambulancia, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde la in
serción d e  ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de declarar como procesado en la causa que ins
truyo contra el mismo por hurto de metálico; apercibiéndole 
que si no comparece se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á qué hubiere lugar.

Encargo así bien á todas las Autoridades y agentes de la

policía judicial practiquen las más activas diligencias para la  
busca- y captura cb expresado Matías Muñiz, sin domicilio co« 
nocido, siendo las señas personales que constan, además délas 
referidas, como de 40 á 48 añ:s, sin barba, y viste decentemente 
americana, pantalón y chaleco oscuro, sombrero alto y negro; 
poniendo á dicho sujoto, caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en León á 17 de Noviembre de 1883.=Juan Bros.3*» 
Por mandado de S. S., Maximino Galán.

LINARES.
El Sr. Juez de instracc'ón de este partido, en causa que en 

el mismo se instruye contra María Dolores Carmona So’er so
bre atentado á un * gen te de Ja Autoridad, ha acordado compa
rezca en este Juzgado Jerónimo Lozáno Jiménez, vecino que 
fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para la 
práctica de una diligencia acordada en dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  le parará en s u  contra el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado, y en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente, que firmo en L ina
res á 46 de Noviembre de 4883.=Andrés G arda López.

D. Angel Terradiiios y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á José Sánchez Al
vares, natu ra l de Canjáyar, de esta vecindad, casado, minero, 
de 28 años, para que en el térm ino de 20 días se presento en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas k s  Autoridades 
de la Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca 
y captura de dicho procesado; y conseguida, ponerlo á m i d is
posición.

Dado en Linares á 49 de Noviembre de 4883.=Angel Te- 
rradiH os.=El actuario, Casiano Rivas.

LUGO.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de este partido,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas

tián Bueso, habitante que estuvo en la ronda de la Coruña de 
esta ciudad en casa de Manuel Díaz, y que al parecer se marchó 
para la ciudad de Oviedo, posada de la Morena, calle de San 
Francisco, y cuyo actual paradero se ignora, como comprendi
do en fel número i . # dél art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á fin de que dentro del término de nueve días, con
tados desde su inserción en les Boletines oficiales de esta pro
vincia y la referida de Oviedo, así como en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se preséhteen la sala de audiencia de este Juzgado á fin 
de prestar declaración indagatoria en causa que con el mismo 
se le sigue sobre estafa á D. Juan Abelleira Yilar, vecino de 
Santa Marina de Rábade, en este pahido, de un coche de seis 
asientos, estrecho, corto de batalla, pintado de negro y amari
llo, con filetes encarnados, tiene cuatro ventanillas eon crista
les y celosías de madera, incluso la portezuela por la parte 
trasera, y en este las iniciales J. A.; tiene además una baca de 
vaqueta, dos almohadones dstela blanca con listas negras; los 
aparejos de dos caballerías de lanza y su guardapiés de vaque¿ 
ta para la delantera, cuyos coche y aparejos se dice vendió el 
Bueso á una empresa que va á .Avilés y otros puntos; bajo 
apercibimiento de que si dejase de verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjurio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles y militares, para que se sirvan proceder á la captura 
del Sebastián Bueso, poniéndolo con los mencionados efectos á 
disposición de este Juzgado en caso de ser. habidos.

Dado en Lugo á 46 de Noviembre de 4883.=Juan P u ig .=  
El Escribano, Juan Varga.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. JóséGanón y Pérez, Juez municipal del distrito de la 

Audiencia, é interino del de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Guzmén Arroyo, soltera, de 29 años, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de 40 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, rita en 
el ptso principal del Palacio de Justicia, á responder de lo  ̂car
gos que contra ella resultan en causa que se le sigue por hurto 
de 2 pesetas; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, la que pondrán & mi disposición 
con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 49 de Noviembre de 4883.=«José Ganón 
Por su mandado, Juan P. Pérez.

MADRID.—-CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital en los autos 
de quiebra de D. Eduardo Martínez, Gerente de sucesores de 
Escribano, se ha señalado para que tenga lugar la junta de 
acreedores para el nombramiento de Síndicos el día 7 de Di
ciembre próximo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado.

Lo que se hace saber para que los interesados concurran por 
sí ó por medio de apoderado á la expresada junta.

Madrid 23 de Noviembre de 4883.=Ricardo Seguer.=*El 
actuario, Aniceto de la Roca. —p

MADRID.— CONGRESO.
D. Emilio Ayllón Alfcolsguirre, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se citg, llama y emplaza á Julio 

López Mantaras y Andrés, natural de esta Corte, hijo de Don 
Juan Antonio y de-Doña Mdchora, de 20 años de edad, soltero, 
que habitó calle de Pelayo, núm. 62. tercero, estudiante de Me
dicina, el cual se halla procesado en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario por estafa; y á D. Santiago López Alonso, de 
48 años, casado, industrial, que habitó calle de Toledo, núm. 53, 
el que se constituyó fiador personal del primero, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 40 días, con
tados desde la inserción de la presente; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del paradero de dichos 
sujetos procedan á su detención, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Madrid á 40 de Noviembre de 4833.=EmiHo Ay- 
Uón.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en la pieza de prisión respectiva á causa contra 

Juan Soto González y consortes sobre robo y hurto de pren
das se encuentra 3a requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interino 
de instrucción del distrito ¿e la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomcro Alamilla 
Martín, de esta vecindad, habitante en el arroyo del Cuarto, 
frente á la puerta falsa de la fábrica de Sierra, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de 40 días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este juzgado á prestar declaración ten causa que 
con otros consortes se sigue por robo y hurto de prendas; aper
cibido de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y encargo á la.policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad del referid© 
Baldomero Alamilla Martín, cuya prisión provisional esta de
cretada.

Dada en Málaga á 44 de Noviembre de 4883.=Enrique Lio- 
vet.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.» ;

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente,

que firmo en Málaga á 44 de Noviembre de 4883.=Enrique 
Norro.

MOTRIL.
D. Ricardo Martínez Viilarrasa, Escribano de este Juzgado.
Doy fe que en la causa seguida por mi Escribanía contra 

Antonio López Ramos, alias Tuerto Vidal, sobre asesinato*por 
la Audiencia de ló criminal de esta circunscripción en 6 de Oc
tubre último se ha dictado lasen  ten cía, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con
denamos á Antonio López Ramos, alias Tuertó Vidal, en 48 
años de cadena temporal con sus accesorias de interdicción ci
vil durante el tiempo de la condena é  inhabilitación absoluta 
perpétua, al abono por indemnización á la viuda de Francisco 
Vilch:s Vacas de 2.000 pesetas, y en las cóstas.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente, y lo firmo en Motril á 47 de Noviembre de 4883.~»Ri- 
cardo Martínez.» . ;

MURÍAS DE PAREDES. ^

D. José ¡Madoleno, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. ;
‘ Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mata Rojo, 
aliásPrin, casado, dé 37 años de edad, de oficio botero, natural 
de Manzanal del Puerto, en.el partido dé Astorga, para que 
dentro del plazo de 45 días se presente ante este Juzgado de 
mi cargó, con el fin de hacerle saber la sentencia recaída en la 
causa contra el mismjo por el delito de lesiones causadas á Je
rónimo Martínez y llleyar á efecto el cumplimiento de la mis
ma; apercibido que de no <hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derechp.

Dado en Muri&s de Paredes a 4 .\de Noviembre d? 4883.=* 
José Madoleno.=El Secretario, Magín Fernárdez.

PUENTE DEL ARZOBISPO. .

El Sr. D. José Hermosilla de la Torre, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido. M

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ies gitanos 
José, Elisa y Dolores, cuyas 'señas se expresan al final, para que 
én él téñiñinódeóchohíás coñáparézcan en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se sigue por hurto dé caballe
rías á Antonio Sánchez y Rufo López, vecinos dé Buenas B o
das, en la noche dei 6 al 7 de Enero último.

Dadó eh Püenté del Arzobispo á 49 de Noviembre de 1883.=  
José Hermosilla de la Terre;=De su orden, Manuel Quiroga.

Señas de los gitanos.
El José de 44 á 45 año?, alto, color sano, ojos negros, con 

pantalón y chaqueta de paño ñegro, zapato y sombrero blanco.
La Elisa de 23 años, delgada, con pañuelo mantón, vestido 

largo y zapatos negros; y
La Dolores de 40'sños, gruesa, muy negra, y de estatura re

gular.



Gaceta de Madrid.=Núm. 337. 3 Diciembre de 1883. 693
  

QUIROGA. ' (
D. Angel Toares "Mai^ade, Jues da i stísceióa del partida , 

ée Quiroga.
Por til presente edifeto citó y lamo & Antonio 'Corro Gor*7,á- 

lez, qu@ fuó guardia civil del decimocuarto tercio que estuvo 
■■■«n el puesto do las 'Frieiras dudante las obras del fenv^carril 
4el Noroeste, para que comparezca en este $uzgado dentro del 
término de 10 áms á declararen causa criminal contra Camilo 
Péres por hurto de dinero y ^tros efectos en casa de Clonstan- 
tino Iglesias de Tffieiros; apercibido que.<ée no hacerlo le pa
gará el perjuicio-de derecho.

Dado en la v i l  a de Quirsga á 13 de Noviembre de 1883.-= j 
..Angel Torres.^f osé Pola neo.

SANLÚCAR LA  MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldán, Jues de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto-se cita, llanca y emplaza á Celestino 

Pérez Fernández, ignorándose su vecindad y residencia, de 
^estado soltero, de 60 años de edad., para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de Maridd, se persone en esta Juzgado-4 rendir decla
ración en ciertas diligencias sumarias que se instruyen con 
motivo á las lesiones que el mismo ha padecido.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á $3 de Noviembre 
de 1883.===Francisco Fantoni.=Por mandado de S. S., Marían® i 
Rodrigues Uiojo.

S AN V ICENTE DE LA  BARQUERA.
D. Luis ̂ Rodríguez Martí, Juez de primera instancia y de 

instruccién de esta villa de San Vicente de lá Barquera y su 
partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al proce
sado Benigno Botella, «suyo actual paradero se ignora, para que ] 
se presente en la cárcel de este partido ¿ responder de los car- \ 
gos que le resulten en la causa criminal que contra el mismo | 
se instruyo sobre legiones á Feliciano Moratóo; advirtiéndole j 
que de no comparecer so le declarará rebeliey contumaz y le ¡ 
parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á ks Autoridades, así civiles 
nomo militares y demás agentes de la policía|udlcial, proee- 
dan á la busca y captura y conducción á la cárcel de este par
tido del expresado Benigno Botella, ^euyss señ&s se expresan á 
continuación.

Dada envSan Vicente de la Barquera á 17 de Noviembre 
de 4883.=L£Ís Rodríguez Martí.—Par su mandado, Marcóle 
Viiiahueva*

Señas d e Benigno bo te lla .
Estature cinco pies y dos pulgadas poco más é menos, de 

buen color; viste pantalón claro remontado do paño negrea 
«chaqueta de paño con un remiendo cte ?bayet& encarnado en la  
¿parte de adesitro deLlado Izquierdo.

SEVILLA.— SALVADOR. "
En virtud de providencia del Sr. Jmz de primera instancia 

del distrito del Salvador detesta ciudad, dictada por ante mí j 
¿sn autos abintestato de Ildefonso Fem>r Blanco, natural de 1 
Alcira, en la provincia de c iencia , y vecino que fuAd© esta j 
^capital, donde .falleció él 2 dofNaviemb^e de 1881, seha man
cado, con arreglo á lo;dispuesto en el artótS98 dé la vígentgley 
A e Enjuiciamiento civil, y  ea*ateiicióa>4 r*o haberse presentado 
ningún aspirante <á la herencia en los dos llamamientos hechos, 
jhacer un tercer llamamiento en la forma prevenida para los 
anteriores, anunciando4a «aneaste sin testar*del antedigo fina
do por medio de ed£uios,quo so fijaránen loe sitios públicos de 
testa ciudad y Alcka ó insertarla en lavG4^TA.DE¿MA2¿RiD y  
Boletín^ficial de esta provincia j  Valencia, llamando A los que 
ce crean con derecho é heredar al citado finada, para,queeom- 
parezcan on este Juzgado 4 reclamarlo y  4 acreditarlo ¿teatro 
del término de dos meses* contados desde la facha de la publi
cación de dichos edictos en el último de los pueblos á  peí ióái- 
cos en que se veriíique;ycon apereifoimiento^ tenérse pdr 
vacante laherencia si nadie la solicitare.

Y  para la debida publicidad se inserta f;l presente y  otros 
de igual tenor en Sevilla 419 de Noviembre<de í8§3.^El Es- 
45ribano actuarlo, Ednardo G-de Mor. P

SEVILLA.-SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez déiprimera instancia del 

distrito de San Viccnte de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo*y emplazopor ter

mino de 29 días* contados desde el siguiente al en que la mis
ma aparezca inserta en la Ga c e t a  m  MADíanf á  Rafael. Vargas 
Gómez, de 17 años de edad* soltero^ hijo da José y de, Ana, de 
esta naturaleza y vecindad, para que comparezca en los estra- 
dos de este Juzgado, situado en la calle del Amor deDios, nú
mero 6, con el fin de que se le pueda requerir ál abono de la 
multa de 459 pesetas en que ha sido condenado en la causa 
que se le siguió por lesiones 4 Doña Carmen Bernal ó en otro 
caso sufra la prisión sustitutoria correspondiente; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y  mili
tares y demás dependientes dé la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Reyü). Alfonso X II (Q. D. G.), para que procedan á la 
busca y comparecencia en este Juzgado del Rafael Vargas» que 
según informes reside en Cádiz.

Dada en Sevilla 4 30 de Octubre de:1883.«=Fermín Abe- 
jón.=*El actuario, Licenciado: Manuel Ferrer.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del partido de Scs.
Por el presente cita, llama y emplaza á Juan Sánchez Le- 

ranos, natural y vecino despueblo de llndués de Lerda, solte
ro y de 20 años de edad, para que en d  término de nueve días,

& tentar desde la publicación del presente en la G a c e t a  be  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia* comparezca en los es
trados de este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolu
ción acordada por la Excma. Sala de io criminal de la Audien
cia di3 este distrito en causa contra aquél sujeto sobre lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lug&r.

Dado en la villa de Sos á 15 de Noviembre de i883.=Pablo 
Campos.=Por mandado de S. Pedro Ponz.

D. Pablo Campos, $uez de instrucción del partido de Sos.
| Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Arsgiiés y  

Pueyo, natural y vecino de la villa de Luesia, para que en-ei 
término de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado coa objeto de prestar declaración 
en causa criminal que se instruye en averiguación del autor ó 
«autores de 1& corta y sustracción de 120 piés de pino del mon
te de la villa de Lobera, denominado Sisayo; pues de sao. ha
cerlo a&i le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en la villa de Sos á 15 de Noviembre de 188&*= Pablo 
Campos.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

TAMARITE.
B. Cipriano de Lara y  Barreñada, Abogado del ilustre Co- 

: legio da Madrid, Juez de instrucción y de primera instancia dé
la villa de Tamarite y m  partido en la provincia de Muesca.

Mago s&b r̂ que en ia causa criminal seguida contra Fran
cisco Jumas Palomera, hijo de Francisco y  de la difunta Te
resa, de 22 añes de edad, casado, sin hijos, herrero, natural y  
vecino de Gamporreiis, sobre robo de cimero y efectos de la. 
pertenencia de su padre Francisco J umas Luistiila, vecino de. 
dicho pueblo, la tarde del 5 de Agosto próximo pasado, en cuya, 

j «causa dicté-en 2í dei actual el auto que en su parte diaposi- 
! tiva dice:
I ^¡Vistos los artículos'@22 y 723 de la ley de Enjuiciamiento»i
j -criminal,
| Se declara terminado este sumario, y remítase origina i- 
1 jjrevio registro á la Excma. Audiencia de lo criminal de Hues- 
Lea por conducto de su limo. Sr. ^residente; notifíquese este 
í auto al procesado Francisco Juinas Palomera, y cite&ele y em- 
1 aplácesele en forma para que en el término de 10 dí&s curnpa- 
1 rezca ante dicho Tribunal á nombrar Abogado y Proeur&dor 

que le defiendan; apercibiéndole que de no verificarlo le serán 
¿nombrados de oficio les,que en tu rao Jas corresponda.»

E ignorándole d  actual paradero de dicho procesado, tengo 
.acordado expedir la presente requisitoria, por la ei&l Sd cite, 
llama y  emplaza al expresado Jumas Palomera para que en el 

: .término de 15 días que se le señalan, á contar desde la inser - 
I món en la Gag-eita de Madrid, se presento en esta Juzgado para 

practicar la diligencia de citación y emplazamiento en Arma 
-• para comparee&r ante la Exorna. Audiencia de lo criminal de 

Muesca decretada en la indicada causa; -aporeibbridóle que de 
no presentarse le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Í A Í  propio tiempo encargo la captura del Francisco Jumas 
Palomera á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de 
policía judicial y  su conducción á este J uzgado caso de ser 
habido.

Dado en Tama&ite á 31 de Octubre de i8S3.==0ipriano La*̂  
m=*De orden ¿c S. S., Ptdro A. Feniández. i

Señas personales del procesado.
Estatura regulas, pelo négro, cejas aLpelo# ojos pardo?, náj- 

riz regular, barba cerrada, color sano.
Señas de vestir del mism o.

Camisa de color con listaras lúes, pantalón ¿e terciopelo ra
yado, Musa azul, goTO, ufgra 4. la..*cabeza, alpargatas á lo 
miñón.

T O L E D O .
. D. Baldamero Gullón y  López, Juez de instraeelóa de está 

ciudad ¿de Toledo y  su partido.
Por el presente edicto citó, Hamo y emplazo al llamado Pe

dro,-vecino; de Madrid, vendedor de lienzos, que es alio, more
no, barba regular, y viste ̂ -pantalón* cazadora y chaleco de pa- 
tenour» cuyas demás circunstancias se ignoran/y que en la 
madrugada dél 7 ds Qétubre último estuvo en él callejón del 
Alcahoz de esta ciudad, para que dentro del término de 10 cliasi 
contados "desde la;, inserción de este edicto ea-laG.ÁcEtA-Di 
M ad r id , comparezca, ante-este Juzgado á prestar declaraéióh 
en causa que instruyo por lesiones á Nicolás Sanscgundo; bajo 

’ apercibimiento que de no-comparecer 1c parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Toledo 413 de Noviembre di i883.»¿SaMomero 
Gullón.e=Por su mandado, Francisco Pérez.

T0RRELAGUNA.
. D. José María Espuñes, Juez instructor de Torrelaguna y su 
partido.

Hago mber «qtre^en la noóhe dól 8" al 9*de los" corrientefe 
fqeron hurtadas dél prado titulado Pkilla, término de Villa- 
vieja, dos,yeguas y una muía lechar, cuyas señas se expresan 
4 continuación, de la propiedad de Mariano Durán y Petra 
Abujet&s, vecinos de dicho pueblo; con cuyo motivo me hallo 
instruyendo el oportuno sumario criminal.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la .policía judicial, procedan en 
sus respectivas demarcaciones á la busca de las indicadas ca
ballerías; y  caso de ser habidas, las pondrán 4 mi disposición 
juntamente con la persona ó*personas en cuyo poder fuesen 
halladas con las seguridades converiieiAtes.

Dada en Torrelaguna á 16 de Noviembre de 1883.=* José Sfa-
jda Espuñe^s*Por oréen de S* Luís Fernández y Almazán.

■ ■

Señas de las caballerías robadas.
Una yegua de cuatro ar¿os, pelo oastaño, alzada de siete y  

media cuartas, con uq lur^ar en la collera, herrada de las cua
tro extremidades, recién, destetada-.

Otra de I I  anos, p&\o eaetaño. alzada de seis á siete cuartas, 
con un lunar en la collera, sin herrar.

Una muía lechar* de acts mesas, polo ruano, hija de la an
terior.

TORROX.
D< Antonio León y  Cauches, Juez de iastrucoióR de esta vi* 

j Ha y su partido.
| Por el pm-ence soluta y Clama por 'término de 10 días &
\ D. Francisco R aiz y Ruiz, cecino de Ga-aviias de Albaid a, y Al- 
| calde interino que íué ds la misma* para que comparezca cía 
| este Juzgado con el objeto «de recibirle declaración en la suma - 
w riu que-se instruye sobre-ocultación del sello ds ia Alcaldía de 
| la misma villa, ^nyo término empezará á contarse desde que 
[’ éste ¡aparezca, imierto en «el Boletín oficial de esta proviDcia y, 

G a c e t a  de M a q p j d ; apercibido que si deja de comparecer ¿en—
\ tro del término fijado le parará el perjuicio consiguiente.
\ -Dedo*en Torrox 4 í3  ds Noviembre de 1883. =  Antonio
i León.'-=Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

¡ Th Antonio León y  Sánchez, Juez da-instr acción de la villfi 
| ytpartiáo de Torro-x.
| Por el presente edicto se cite, llama y emplaza á Juan Du-
| Tén} conccirf© por el Rubio, de estatura alta, como de 30 años 
| de edad, y  usa bigote, cuyas d:más circunstancias y paradero 
| se ignoran, para que en el término de Í0 dí&s, que empezarán 
jj á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

?■ Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
| «este Juzgado é  contestar á los cargos qu i lo resultan en causa 
¡I que se sigue por robo áe un reloj; bajo apercibimiento de que 
| ia! no lo efectúa será dvc arado rebelde, parándole el perjuicio 
;1 que haya lugar.
| Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. Ib G.), ex—
| horto y requiero á todas ks Autoridades de Ja Nación é indi- 
í viducs de la policía 'judicial, y en el mío les pido y encargo 
; procedan á ia captura del Juan Darán, el que caso de ser ha

bido lo remitirán á la eireel pública de este partido á mi dis- 
'posición.

Dado en Torrox á 14 de Noviembre de 1883.=*Antonio 
Leén-.=Ei Secretario, José Navas.

D. Antonio León y Sánchez, Juez ds instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Atanasio 
Romero Ruiz, natural y vecino de Canillos-Albaida, que se 
dice encontrarse en Perigón, en 3a colonia francesa de Orán». 

| hijo de Rafael y Jua oa, casado, jornalero, dé 54 años de edad, 
i para que en el termino de 10 días, á contar desde su inserción 
] en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 3a provincia, com- 
| parezca ante éste Juzgado para Ja práctica de cierta diligencia 
I en causa que se le sigue con otros consortes por hurto; bajo 

apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
i parándole el perjuicio que haya lugar.
f Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ex- 
1 horio y requiero á todf»s las Autoridades de la Nación é indi

viduos de la-policía judicial, y en el mío les pido y encargo 
procedan 4 la detención del Atanaaio Romero Ruíz, al que 
caso de ser habido lo remitirán á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 16 de Noviembre de 1883.=*Antonio 
León.»«Ei Secretario, José Navas.

TORTOSA.
D. Francisco Bello Baile, Juez de instrucción de Tertost y 

su partido.
Por ei presente edicto se cita á la persona que de una here- 

I dad del término de Godall, y partidas Solsó ó Maset, el día G 
¡ del actual le fueron hurtadas cierta cantidad de aceitunas de

! ’-las que en este país son conocidas con el nombré de SmUéhques 
para que se presente en este Juzgado dentro fiel término ble 
seis días, que empezarán á contarse desde la publicación de~ 

'éste -edicto en-la G a c e t a  de Madrid, á prestar declaración-eada 
causa criminal que sobre hurto me hallo instruyendo; pues de 
no comparecer íe parará el perjuicio que en derecho haya 

I lugar.
Dádoen Tortosa á 47 de Noviembre de 4883.— Francisco

Béllo.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sanchiz, Die-
:go:'Qníroga.

UTRERA.
D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de Instrucción dé'esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 10 

días, A  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 4  

Antonio Cortés, conocido por Antonio Dolores, castellano nue- 
¡ vo, tratante en caballerías, vecino ó residente en Sevilla en 

Junio último, al sitio del Barrezuelo, corral de la Cencerra, cuyo 
domicilio se ignora,y á la persona en cuyo poder se encuentre 
una yegua torda en blanco, más de marca, una cicatriz en el 
cuadril izquierdo, de siete á ochó años y herrada con una P, 
la cual desapareció con una jaca en 3a madrugada del 23 de 
Máyo último de este término, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa seguida por hurto d© 
citadas caballerías; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tfériapo ruego y encargo 4 las respectivas Autori- 
[ dádes y exhórto á los Srés. Jueces de instrucción ordenen la 
I^práctica de diligencias para la detención del referido Antonio 
! Cortés y  la busca de lá menciónacte yegua, remitiéndolos 4 mi 
I disposición.
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- Dado c-n Utrera ¿14- de Hoviembre do 1883,—Rica id o . .Ló*-, 
-m& de Vinuesa.—El Secretario, Licenciado Felipe Rojas.

- O. Ricardo López de Viuuesa, Juez da instrueeióa de -esta
edad y .su partido.

l?or la presente se exhorta á los fírer. Jueces de instrucción 
lim ítrofes, así como á todas las Autoridades y agentes de po~ 
libia judicial, á fin de que practiquen diligencias én a térigua- 
eíón del paradero de tres yeguas que en la noche del día 1.* del 
m eé que rige desaparecieron de la dehesa de la Coba-tilla, de 
téSte'término,'las cua1 es pertenecen & la S'ra. Dona Josefa Tule* 
t&6 viuda de Solís, y cuyas señas son las siguientes: una yegua 
dom ada, de 16 años, castaña, cabos negros, lucera, repagada del 
izquierdo; otra de seis años, su alzada siete cuartas y tres de
dos, castaña, raza de mulo, señalada de las manos por la roza
dura-de una traba, y otra yegua de cuatro años, su alzada sie
te .cuartas y un dedo, castaña, peceña, y las tres marcadas con 
m íe  X, procediendo á la detención de las personas en cuyo po
der s 9 encuentren dichos semovientes, remitiéndolos a este 
Juzgado.

Y al propio tiempo se cita y emplaza á los individuos en 
.cuyo poder se hallen las indicadas caballerías á fin de qne den
tro  del término de 10 dies, á contar desde la inserción de esta 
requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba y Málaga, comparezcan en este 
Juzgado con les documentos que acrediten su adquisición; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

. Dada en Utera á lo  de N orí-m bre de 1883 —Ricardo López 
,..¿a- V inuesa.=El actuario, José de Seda.

VALLS.
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción de la eiu- 

á̂&ad ée  Valls y su partido.
Per la presente se cLa, llama y emplaza á Antonio N,, la

brador, de unos 24 años de edad, vecino de Figuerola, regor
dete, sin barba; que vestía cachucha, blusa azul, pantalón de 
pana y alpargatas, de ui.a estatura regular, que hacía cinco 
días elBG de Octubre último trabajaba per cuenta de Buena
ventura Queraiíó Urpí, alias Ventura de Nuiles, y que en la 
soche del 30 al 3i de dicho mes se fugó de esta ciudad, cuyos !■ 
spéiliáos y demás señas se ignoran, para que dentro del íérm i- \j 
cao de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en la 1 
G ace ta  nz Madrid, comparezca anto este Juzgado al objeto de 
p restar declaración indagatoria en el sumario que contra él se 
está instruyendo por lesiones inferidas con arm a blanca á Jo*é 
Trillo, c irtidor áe esta misma ciudad; apercibido que si dentro 
de dicho término no comparece, será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio t ’empo se encarga á todas las Autoridades, así 
éiviles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido  sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Valls 14 de Noviembre de 1883.—=Manuel Bosch.-—P©? m an
dado de S. S,, F ia  v Leo Sarri Oller.

VERA.
ü . Ricardo Fernández P rat, Juez de instrucción d a -es*a 

dudad .
Por la presente requisitoria se llam a al penado Antonio 

Martínez Andréu, natural de Lorea, con residencia en Cuevas, 
de oficio minero y mayor de edad, para que en el térm ino de 15 
días, á contar desde la publicación de la presente e&>la GS&©bta ■ 
m  Madrid y en ei Boletín oficial de esta provincia, para extin
gu ir la peca que en causa con otros consortes sobre lesiones le 
¿ué impuesta por la Audiencia de g ranada; bajo apercibim ien
to  de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Dada en Vera á 16 de Noviembre de 1883.=M cardo F er- 
jaández.—Por su mandado, Jesús Huiz Castillo.

VIGO.
B. V íctor Pollcdo Cueto, Juez de instrucción del partido de 

hago.
A medio del presente cito, llamo y emplazo á. D. F ra ^ is c o  

•Oaves, empleado de una casa comercial de San. Sebastián, el 
eual estuvo en esta ciudad el día 7 del actual y  cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á ñn de que dentro del improrroga
ble término de 10 dias siguientes a l a  inserción del presente 
e n  la  G aceta d b  M adrid  comparezca en este Juzgado y  Secre
ta r ía  del autorizante i  rendir declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo con motivo de la sustracción de un reloj que 
venía en una caja certificada y asegurada San Sebastián 
,con fecha 30 de.Octubre pasado y dirigida á nombre de dicho 
■individuo á esta pobkcióa, y á la vez m anifestar si quiere mos- |  
trarse parte en dicha causa y renuncia ó so  á la restitución, I 
expresando á la vez el valor en que estim a dicha alhaja; aper- |  
eíbidó qué de no comparecer' le parará el péfjüíció á qu8 hu> 
,bicre lugar en derecha, . ¡

Dado en Vigo á 14 de Noviembre de 4883.=Viotor Polledo 
\-0aétó.===El actuario, Gerardo Amado.

VITORIA. - ■:
Da Martín Pérez y Pérez, Juez instructor dé Vitoria y su

.-partido.' ■ . ■. ■
P o r  el p resen te  ed ic to , se  cita y llama al que se crea cqmo 

legítimo du eñ o  de una yegua vendida en el puente de G am arra, 
jurisdicción da e s ta  c iu d a d , en 15 de Febrero ú i fimo á Julián  
Goicolea, v e c in o  d e  Urrunaga, y,cuyas señas s s  in s e r ta n  á con
tinuación, para que en el término de echo d i*s, á contar desde 
la  inserción d el p resen te  en  la G ac eta  db  Ma d r id  y  Boletines 
oficiales de Alava, G uipizca y Vizcaya, comparezca en este Juz
gado 4 usar del derecho que le asista; pues así tengo acordado 
,m  causa que instruyo contra Francisco Izagiiirre, a lia s  Barias,,

por venia de expresada yegua, efectuada con nombre supuesto.
... Dado en Vitoria á id  de,Noviembre do 1883,—Martin Pérsz. 

y. Pérez,=Por su m andado,'Pedro del Mármol, 
i . Menas de ¡a yegua.

Edad de tres á cuatro años, alzada de cinco y media cuar
tas poco más órnenos, color entre castaño y negro, tiene las 
dos orejas cortadas y marea do hierro V en el anca izquierda 
y una estreiiita en la  frente.

ZARAGOZA.—PILAR.'
D. Sergio Mazquisrár», Juez de instrucción del d istiito  del 

P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en tste  Juzgado 

pende causa criminal contra Melchor Zapata y Miguel, hijo de 
Silvano y de María, natural de Baria, vecino que fué de esta 
ciudad, casado, empleado, de 23 años de edad, sobre amenazas; 
y por providencia de la Sala fecha 3 de los corrientes se ha 
acordado publicar su llamamiento para que en él término áe l5  
días comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de U policía ju d ic ia l, p ro 
cedan á la busca y captura del indicado procesado Melchor Za
pata Miguel, conduciéndole á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1883.=*Sergio Maz- 
quiarán.=D e su orden, Mames Ariza.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
El Sr. Juez be prim era instancia del distrito de San Pablo 

de esta ciudad en providencia de hoy, y expediente de ejecu
ción de sentencia en causa contra Casimiro Sur sobre hurto, 
ha acordado se cite á María Alda ve, vecina que fué de esta c iu 
dad, para que en término de 20 días comparezca en este Ju z 
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á recoger prendas 
de su pertenencia que obran en depódso por efecto de dicho 
proceso; bajo apercibimiento de que en otro caso le parara el 
perjuicio que ha j a  lugar.

Zaragoza 20 de Noviembre áe 1883.=E1 Escribano, Camilo 
Torres.

D. Jc&quín Ca tro Ares, Juez ce instrucción dfi distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Jiménez Bustamante, natural de Valencia, tra tan te  en caballe
rías, de 34 sños de edad y vecino de esta ciudad, el cual es de 
estatura-b»jjs, delgado, moreno, barba poblada, con bigote, 
ojos negros y naris regular; viste pantalón ds pana color café, ¡ 
rayado, chaqueta corta negra de castor, alpargatas negras ce
rradas-y gorra de pelo, vieja, y cuyo paradero se ignora, para ; 
que en el térr&ino be 10 días ss presente en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, á prestar declaración indaga
toria en causa contra el mismo sobre disparo de arm a y le 
siones; bajo apercibimiento de ,..que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades* tanto civiles ’ 
jomo m ilitares y judiciales, proceden á la prisión y conducción 
i Iss'cárceles nacionales de esta capital del repetido procesa- ! 
lo, dándome aviso de ello.

Dada en Zaragoza á  20 de Noviembre de 1883.*==Joaquín 
Dask^o Arés.=*P3r mandado de S, S., Camilo Torres.

N O T IC A S O F IC IA L E S

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Qtem&HtoM m§tm90iógieés dü iia  2 dé Dm*mbr* é$ IBm

1 TEMPERATURA I 1
MéTüRA y humedad del aire,

SG1A3, J e L m  m m o M zim  ffi8Eccl6ar̂ duciéa —    ■■■■..... . _ J _
i ? s »  s H»med^ 7 cUs* 4,1 M “•k-m maní-iros. Seea, eido.

^ d e ia m ..  P 8‘0 a ‘3 N .. . . . .  V.^fte. Nuboso,
é*do la m .,.; 7d3‘0< ■ 6‘0 3*4 N E .,,. Id. id .. Despéjádo.

del d ia .. ^0 ^ 0  me ..  I d .id . . Idem.
8»dé lu't*.. i' 74P6.9 40‘0 7i5 NNE... Id .id .. Idem.
U d e fa t .. .  74^55 5*4 3‘8 NNE...  Caima. Idem,
^ d a l a a . .  743*20. 4*3. N E... J f ir i« a . .p e m ,

’Wejo^seratura máxima del aire, á la sombra   40*3
Idem mínima  ................................   sú

Diferencia..  .......... ....-  7-‘2.
Itemperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43‘9
ídem id., dentro de una esfera de cristal... ......... . , 34*2

■ D i f e r e n c i a ' . . . . v ¿ r í . v ;i:^f 0‘á : ;
Temperatura máxima á cielo descubiertOj junto á la 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . .  . . *. . . . . . .  4 y. 4 4*0
Idesa mínima, id  .................. .; . . . . . . . . . . . . , . , .  4 ¿g

■ - ■ Diferencia. . . . . . . . . . . . . 1
Velocidad del viento en las' ultimas 24 horas (küój^--
iTOS) . . . .   ....... . . . . . . . ........  7R|

Oscilación barométrica id. (milímetros). . A . . . . .  2 0

Altura id. con respecto á la media anual- á las nuevé
,i déla.noche ...................      ñ.

..Lluvia en las últimas 24 horas (milísnetros),... . . v

N ota. Los fenómenos de .coloración^ crépusénte= :M ::deItí 
desde las cinco y cuarto de la m adrigada basta la salida del 
so a las 7 horas y 5 minutos, y por Ja tarde desde la  postura 
del mismo astro hasta las 6 horas y 10 m inutos, f i n  sido tan 
sorprendentes y admirables hoy como Jos advertidos sver 
también por mañana y tarde.

_ Aplique en algunos momentos la coloración del cielo sem e
jaba la procedente de una aurora boreal, n i por la situ&oióu de 
los resplandores, ni por exi forma, duración y  modo de variar, 
m  por la tranquilidad en que ha permanecido 3a aguja m ag
nética, puede suponerse que la aurora de aquel nombre haya

brillado en estos días sobre nuestro horizonte. El fenómeno, 
verdaderamente extraordinario, parece ser óptico nada más, y 
debido á la reflexión y refracción de Ja luz solar en las capas 
superiores de la atmósfera, cargadas ds vapores acuosos en es* 
tado de condensación ó dilución muy difícil da definir ó pre- 
cís&!%

M fa c k m  telegráficos'ri&ttMo*** el. Observatorio ée M aén í 
: $1 estado atmosfeHo^ varios $nmtos ¿te.la P m én m is
•'á tete-nueve de la m añana , f  m  ■ Francia é Iküi® é las $ h u t 
■el día 2 ie  Diciembre de> 1883,

i i —i m u i — i i i . i— — ■■iiiinii ni .11    n i i ii bu t n  i irrnií i i i n n i M i u i i i n

Aitara Tempera- Diree- Ftiersa 
baromótriea tura . Eitaá® Estafe

&OCALIDAC1S. a 0o Y &1 ni- en grado* cion del
Tel delmar centesi- ■ rime. áel cielo, delaa&ren milímetros males. «íous-w*

S. Sebastián. 773*4 7*4 E . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq.»
Bilbao  774‘5 9 4. ' N.. . . . .  ídem .. Casi cub.®. Movicta
Oviedo.  774*7 6*5 -SO. . . .  Idem.. Id e m ... . .  »
Goruña(7 h.). 772*8 8*4 N E ... .  Calma. N uboso... A. ag*
Santiago.... 774*7 6*9 N E .... Idem,. Despejado. »
Orense..  775*0 5 8 N   Brisa... Idem . . . . .  »
Pontevedra . 773‘C 12*2 NE.«„. Idem... Idem  a

Oporto.... . .  771‘7 » NNE... * » »
Lisboa(8 h.). 77D7 8*9 NNE... Viento. Ais.nubes. Tranq.*
G áceres..... » 7*6 N.Brisa. Despejado. »
Badajoz..... 768 2 12*0 N E ,...  Calma. Idem  »

S. Fern. (7 h.) 768*5 7‘5 N. . . . .  Idem .. Ais. nubes. Tranq*
Sevilla. . . . . .  7676 41 *0 NE . . .  Idem .. Despejado. >
Tarifa  765*6 9*2 N .. . . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq*
M álaga ..... 767*6 43*0 NO . . .  Viento. Ais. nubes. Idem.
Granada.. . .  766*4 7*4 S E ....... Brisa. .  Despejado. a

Cartagena... 773*7 8*0 NNO... Viento Idem . . . .  Rizada.
Alicante  787*4 43*2 NE(. . : Idem .. N u b es.... Oleaje.
Murcia   766*2 4 0*9 NNO... Idem . .  Despejado.
V alencia.... 766*5 4 4*0 NO Brisa.. Idem  >*
Palma  763 6 4 4*8 N . . . . .  » Id em .... Tranq.*
Barcelona... 763*4 44*4 N O * C a l m a . Ais.nubes »
Teruel  770 4 4*3 ■ Viento Nuboso. .. »
Zaragoza.... » 8 7 NO,.*.  Brisa.. Despejado. »
Soria i  ........  772 8 4*3 N. . . . . .  Idem .. Nuboso.«. *
Burgos  774*2 .8*2 NE. .*.  Idem. Nubes  »
Valladolid . .  776*5 5*0 NE. . . .  Idem . .  Casi cub.°. »
Salamanca.. 774*3 2*5 ESE .. Idem.. Despejado. »
Segovia....* 773 5 4*0 N  Ldern. Nuboso.... »

Madrid   772*0 6*0 NE. . . .  V.° fte. Despejado. »
Kscoriai. . . .  773*4 5*4 NO. . . .  Idem Idem. . . . .  »
Ciudad Real 770 8 5*6 N E . . . . Brisa.. Idem  »
Albacete.... 772*4 4 5 NO Idem. N u b es.... »

París.   774*8 4 8 NO. , . .  Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  770*2 7*2 NO. . . .  Brisa, Idem  y»
5t. MathieuJ 774*5 9*2 NO. . . .  Idem .. Idem  »
isla d‘Aix. . . S 773 8 6*0 N-. . . . * Viento, Ais. nubes. »
Biarritz......... |  773*7 4 0*5 E. . . . . .  Brisa . .  Cubierto.. »
d erm o n t...!  770*3 3‘4 N  Viento. Idem »
P erpiñán..J  765*4 7*6 NO. . . .  Id. fte Nuboso.... »
& cie............1
Niza    J

Stoma............ J 759*7 4*8 N. . . . . .  Brisa., Despejado. »
Nápoles 159 8 8*9 N. ■ .  Calma . Cubierto.. »
?a¿ermo...cJ 769*4 40*4 OSO... Brisa.. Ais. nubes.! »
H a it í . . . . . .  J  759*5 4 4*4 N Idem..  M. nuboso.! »

RETRASADOS.
Dial.»

Pontevedra a 774*4 8*7 N ... . . .  Brisa..  Despejado. ■»
Gáceres..... » 5*8 N  Viento. Idem  »
Badajoz...^ 769*3 5*0 E  Calma. N ieb la ..., »
P a lm a ...... 768*4 44*2 NE. . . .  » {Despejado. Tranq*

■ .; ■

DlrsijolóR g t o M  de Clorreos y  Telégrafos, 
los partí» rábidos, ayer llovió, en Pamplona.

A t u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la  Adm inistración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resúltan ser los precios de los artliu lo ii 
de consumo en el día de ayer les siguientes:

Garúe de vaca, de 4 *60 á  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 A S pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1^50 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, do i ‘SO á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de c^Mo, do i  á 1^0 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de S‘1G á S*%0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á ^-pesetas el kilogramo.
Idem en cañal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomó, de &*75 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, dé 8 á 4  pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 A Ó*1H> pesetas el kilogramo.
Garbanzos^ dé 0*70 ¿1*60 pésetes él kilógramói 
Judíasr dê T)*66á  jíM )  pesetas el kilogramo.

■ ;V -Arroz» de .0*70 ¿  .0180 pesetas e l  kilogramo.
 ̂Léiitéjass d e , . . 0*80 pesetas el ^Jográm c.

‘ * Carbón yég é tó ;  ̂  0*80 ¿  0*̂ % ■ pesetas5 el kilogramo* '
Idem m ineral, de 0*OB á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de,<?ok* de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 a  1*30 pesetas el kilogramo.

1 Patatas, de 0*14 á 0 %  pesetas el kilcgr&mo.
Aceite, de 1*10 á i 480 pesetas el litro , y de 10 á  11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0-84 poseías el litro, y de 7 A 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0¿7B á 0*pí5 pesetas el litro , y  de 6‘&0 4 7*80 el 

decalitro.

Méiéi d*go¡}a4m — Vacas, 215. — Oarneros, 4£5. — Terne-. 
84*—fíerdQS,* 4$8.—'Tptal» IA$%¿ ..

Shsp^spwen k i l o g r s m o s , . . .  .88.487»50.

v&cs, do í ‘36 n 1 *46 p* kilogramo.
Carnero, de 1*35 & 1*4í  péselas kmgr&sm*

, : ' Recaudado ;eñ’; los'ííélatos 67.889*16 pesetas. 
''dê ’Diciembra'da-lSBS. '

F o r m a  .parte d e  este n úméro el pliego 17 del 
tomoII-de las seotenoias de la S^Ia tercera del Tri
b u n a l  . S u p re m o .
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PARTE N0 OFICIAL..
UNIVERSIDAD CENTRAL.

Discurso leído en la solemne inauguración del 
curso académico de 1883 á  1884 por el Doctor 
D. Francisco Javier de Castro y Pérez, Catedrá
tico de Terapéutica y Materia médica en la  F a 

cultad de Medicina (1).

VI.
Terminada la obra sublime de la Creación del mundo, 

obedeciendo al mismo plan teleológico y á preconcebidos 
designios; definidos los continentes y limitados los mares; 
distribuidos los climas, estaciones y demás condiciones 
cósmicas favorables 4 la conservación de la vida vegetal 
y animal; cuando reina en gran parte de nuestro planeta 
una apacible temperatura; cuando la atmósfera se halla 
Suficientemente oxigenada por la influencia benéfica de 
te  luz solar, ;y de una lozana y abundante vegetación; 
cuando discurren, en fin, por la superficie de la tierra 
las especies animales más útiles y necesarias; en aquel 
memorable día sexto de Moisés, y en aquel solemne 
momento que tanto mortifica á los enemigos de nuestra 
fe, dijo Dios: Hagamos al hombre á nuestra imagen y 
semejanza, y señorée en los feces, en las aves, y en to
do animal que ande arrastrando sobre la tierra. Aquí 
ei Hacedor Supremo, no solamente ordena, sino que ela
bora por sí mismo; formando el cuerpo éel hombre, del 
Í  m® de la tierra, animándole con su so fio  de vida^ é 
infundiendo en él un alrm inteligente, capaz de conocerse 
ú  sí misma y de conocer á su divino Autor; atributo que 
señala su principal título de nobleza, y la característi
ca  de su Ser. Tal es el animal racional del Rdo. P„ Cor- 
moldi, cuy & alma intelectiva, inmaterial y subsistente 
po r sí, constituye la forma sustancial de su cuerpo; la 
m ateria informada por ella, origina tedas las operacio
nes de la vida vegetativa y de la vida sensitiva hum a
nas, elevadas en esta privilegiada criatura á mayor grado 
de perfección.

La inmaterialidad del alma racional, atributo necesa
rio á su sustancia, prueba suficientemente que no pue
de originarse en un cambio ó trasformación de la  ma
teria, ni en nada á ella parecido; la Jerarquía de su ser 
y  de su esencia no permite asignarte ’tan  humilde cuna, 
en cuyo caso, el efecto producido superaría con gran 
exceso é  la causa productora. Debe haber sido Oreada 
realmente según lo enseña la revelación, pues <uná na
turaleza inferior no ¡puede engendrar o tra de virtud 
superior á la propia esencia de aquélla; y si es cierto 
que 1a form a sustancial de la planta no puede conferir 
la facultad de sentir, ni la del animal la de razonar, 
como afirma el mismo Cornoldi, el alma inteligente del 
hombre ¡puede producir en cambio tedas las operaciones 
vegetativas y sensitivas de los seres que le son inferiores, 
siendo por lo tanto una y simplicísima.

Habida razón de su  superioridad, por la dignidad de 
su  origen y de su destino futuro, como por su propia na
turaleza, que el niqga sin pruebas, ha
bría motivo fundado ipára formar con el hombre reino 
aparte én  la filosofía natural, como han defendido no
tables naturalistas: creemos muy atinada y justa la ob
servación, pero á decir verdad, todavía nos parece in
significante la diferencia que de esta m anera se m arca 
entre el hombre y los animales, porque lo que en realidad 
existe, además de los tres reinos de la naturaleza conoci
dos y admitidos por todos, es, no el reino hominal,áo Isi
doro  Geofiroy de Sain^Hilaire, de Qñatrefages y ótros, 
•euyo procedimiento probaría que cabe hacer con él una 
^clasificación parecida á la  de los otros .seres que pueblan 
el Uni verso; á  los tres reinos mineral^ vegetal y  animal 
debe añadirse la especie humana, única, específicamente 
igusd d s í  m im a, compUtrnnmteirresolmblem otra, é in- 
expUeable'por evolución ni trasformación 4e ninguna espe- 
cíe inferió r  anterior á ella* ‘

El alma» racional del hombre, dotada si) initio Úe relí- 
giosidad y mordidad: atributos característicos de la  éspe- 
cié h u m an a^  universalmente hallados en todos los pueblos, 
como Mr. de ftüatrefages afirma, es. la piedra Anguteí de 
su voluntad y* libre albedrío, dedondeem ana ía  responsa
bilidad de sus acciones; el alma racional del hombre es la 
potencia m isteriosa que le determina á obrar en sentido 
determinado, y con perfecto conocimiento del fin pre
concebido, mareando >oon el sello de su intólijfencia.todos 
los actos de su  vida, ^m anifestándose por medio delZen- 
guoje articulado *y-.de /laíeiiiiiieaí'.ooaaa-. em el llanto* el pe
sar, la alegría, la  esperanza y todas la s  afecciones del es
píritu reveladas en su  semblante; el .alma racional del 
hombre es, en fin, el secreto agente de m s  concepciones 
artísticas y  científicas, trasladando Me&zo la im agen 
animada que su mente crea'; hablando al corazón con la

(i) Véasela Oacetaíg antesyer.

música y la poesía, y cultivando las ciencias abstractas y 
naturales: confía arrogante en la superioridad de su ser; 
y noble émulo de Arquímedes, descompone la materia y 
explora la composición de todos los cuerpos del Universo; 
mide las distancias de los diversos mundos y las profun
didades del abismo; pregunta á la arqueología y paleonto
logía la historia de las generaciones que duermen en el 
polvo de los sepulcros y entre las ruinas de antiguos mo
numentos; visita los lugares más inaccesibles, al ardiente 
arena tropical del desierto y la pelada roca que rodea los 
hielos polares; se eleva á la región de las águilas, y des
ciende á las profundidades de la tierra para asistir, si pue
de, á la creación misma del planeta; domina, maneja y 
descompone los elementos, trasladando moles inmensas 
por medio del vapor, y haciendo volar su pensamiento en 
alas de la electricidad; interroga al álgebra, agotando to
dos los recursos del análisis, y la pide una fórmula que le 
enseñe las leyas que rigen el curso de los astros, y la pro
pagación de las vibraciones de las últimas partículas ma
teriales; su inteligencia se burla de la fuerza y fiereza de 
los animales á quienes domina, cumpliendo en todo con 
e! mandato de su Creador; y no satisfecho con las con
quistas realizadas en el orden natural y sensible, ha con
ducido su investigación imprudente sobre las bases mis
mas del orden moral y de la sociedad, trascendiendo al 
sobrenatural y suprasensible, «citando ante el Tribunal de 
la razón al mismo Dios que le ha dado el ser (1).» Y to
davía se habla del pretendido error antropocéntrico que 
Luis Büchner nos atribuye, porque consideramos al hom
bre como centro y objeto final del mundo inorgánico y 
orgánico, como rey y señor de la Creación: y todavía se 
dice que la doctrina del trasformismo y de la evolución 
ha desvanecido esta aberración de nuestro entendimien
to, defendiendo con Lamarck, Gmthe, Lyell y Darwin el 
origen simio del hombre, para cuya gratuita afirmación 
carece el positivismo de un solo hecho comprobante en el 
terreno experimental.

Pero no, no existe tal aberración; el considerar al hom
bre rey de todo lo creado no es un error, sino una ver
dad divina y científica á la vez: sobrados títulos posee 
para negarle tan  resueltamente el puesto que de derecho 
le corresponde ocupar, y que de hecho ocupa, á pesar de 
las ridiculas pretensiones de todos aquellos filósofos y na
turalistas, que á la verdad revelada y á los hechos de pura 
observacién traten  de sustituir una doctrina sin funda
mento positivo^, y que pugna con la ciencia, con la razón ¡ 
;y hasta con el común sentir de la humanidad: no; el ori
gen  simio del hómbre, su estado primitivamente salvaje^ 
y su evolución y perfeccionamiento progresivo á través 
de los siglos y de-las generaciones, son hechos contrarios 
á lo que la fe enseña, la observación manifiesta y la lógica, 
deduce.

El hombre degenera del estado primitivo de moralidad 
Jy sabiduría en que faé creado por Dios, pudiendo asegu
ró r  con el ilustre autor de las Veladas de San Petersbur-  
go (%), que el admirable fenómeno del lenguaje atestigua 
das luces que han rodeado la cuna de la hum anidad, me
jo r  qiie el monumento más antiguo de la tradición; pues 
«si respecte á su origen nuestro siglo ha manifestado v a
guedad suma, y un desconocimiento casi completo de la 
verdad, es tal vez porque ha temido confesarla después de 
haberla encontrado; los idiomas diversos dependen sin duda 
de las diferentes circunstancias en que el hombre se ha co
locado; ;pero la palabra no pudo ser creación suya, sino 
de origen divino: el hombre siempre ha hablado; y por 
esto le han llamado los hebreos con sublime razón alma 
parlante: sí; la misma escuela positivista lo ha declarado 
terminantemente por boca de Huxley, afirmando que «un 
mudo, á pesar del volumen de su cerebro y la potencia 
intelectual de sus instintos, no demostraría nunca mayor 
inteligencia que el orangután ó el chimpancé, reducido á 
la sm edadde sus semejantes (3);» quedando mudo é idio
ta sin poder inventar la palabra. El más ilustre represen
tante de la doctrina ortodoxa en nuestro siglo, y uno de 
los más sabios naturalistas al mismo tiempo; el abate 
Moigno lo ha dicho: «La creación del hombre al estado 
perfecto adulto y social es una verdad científica, y un 
dogma revelado que la razón confirma, por ser el único 
medio de asegurar su  existencia, y el pleno desarrollo de 
los procederes que deben conducirle á su destino final. Su 
pretendida aparición sobre la tierra atestado natural y sal
vaje es una aserción puramente gratuita é incierta, inven
ciblemente contradicha por los hechos, por la historia y por 

f xel razonamiento. Asegurar que el hombre primitivo no ha
blaba, y que su situación era inferior á la de los salvajes, es 
para nosotros una afrenta y un vergonzoso error (4).» Pero 
no; si el origen del hombre, según la ciencia, carece de una

(í) La vie t i  les travaux du Barón Augustin Cauchy por C.
A* Valíon; tomo I, pág. 77.
: {£) Joseph do Maistre, Soirées de &aint-Pétersbourg; íomol, 
página l$l.

(3) Huxley, Be la place de Vhomme dans la nature; traduc
ción de M. Daly.

(4) Moigno, Les Spléndews de la Fot; tomo tí, pág. 383.

demostración positiva, la revelación, en cambio, no$ es*" 
seña que fué creado por el mismo Dios a su imagen y  
mtjanza; dotándole de discernimiento, de lengua y ds m e 
tidos; dándole, además, un corazón para amar, y una sn 
ligencia para pensar y discurrir: ha creado en el hombre im
ciencia del espíritu; ha colmado su corazón de sentim im k  
y le ha dado la conciencia del bien y del mal. Dios es el 
que le ha comunicado ¡a palabra, concediendo á sus oíñe$ t e  
honra de oir su misteriosa voz, enseñándole la felicidad % 
los medios para alcanzarla; el error y la manera de 
cerle y evitarle (1).

Tal fué la creación del hombre iniciada en Adán, 
tinuada en Noé á través de un pequeño número de 
raciones, y trasmitida por Moisés hasta nosotros en virtufi 
de una tradición moderna y no interrumpida. Tal es, se
ñores, nuestro elevado origen según la Revelación, en 
fecta armonía con la razón natural, con la historia, 
ios hechos y con el asentimiento general de la h u m an id ad  
origen fundado en su mayor parte en verdades de fe, 
si la ciencia no puede demostrar, tampoco podrá desmentir 
jamás, descubriendo nada que sea capaz de contrariarían*
He aquí formulada solemnemente la más profunda ¿te 
nuestras convicciones acerca de tan delicado asunto, & t e  
cual nos ha conducido el estudio y meditación de la n a 
turaleza y sus misterios, pudiendo asegurar con el ilusint-" 
do Director del periódico Los Mundos, autor de Los 
plendores de la fe, con el sabio Moigno, investigador y pro
pagador de los más recientes descubrimientos, y de qmm-- 
Dumas afirma que hace más de 50 años m archa á t e  
cabeza del movimiento científico, que ni una leve nube d# 
duda se ha interpuesto jamás entre el dogma y nuestro 
píritu .

El hombre representa una síntesis admirable de 
po y a lm a ; como ser material se distingue de te para- 
esencia, y como ser espiritual se diferencia de los irraete- 
nales; su personalidad simplicísima é indivisible la 
tituyen ambos elementos esencialmente unidos. La deite&~ 
d& estructura orgánica ó disposición material de su 
le da cierta semejanza con los cuadrumanos superiores, 
pero nada más que semejanza; para asegurar tal vei. te  
armonía que debe reinar entre las diversas creaciones, 
de ningún modo identidad que permita confundirlas e n t e  
sí: la especie humana excluye todas las demás e s p e a »  
animales y es excluida por ellas: el más elevado cuadru
mano es incapaz de sostener la bipedestación, m archs^íT- 
guido ni m irar de frente, para lo cual no se halla 
zado; el antropóide más privilegiado por la naturaleza 
es apto para expresar sus sensaciones por medio de Iro» 
guaje articulado (&), porque el animal carece de razé%  
distintivo característico del hombre, y cuya especial t e -  
fluencia trasciende hasta la estructura ó disposición 
terial de su organismo como demuestra la anatomía 
parada: diferenciando al cuerpo humano po r o arac teri^  
accidentales y esenciales, y constituyéndole &n 
tal de perfección orgánica, como instrum en té  ^
servir á la manifestación de la inteligencia (3),

Entre el hombre y los animales extete un abh

(í) VÉelesiasiique; chap. XVII, ver3.1 et suívanfcs.
(%) Los animales no hablan porque no tienen nada que ^  

eir, según la feliz expresión de un sabio naturalista españoL
(3) La complicada organización del hombre y la deli&sák  ̂

estructura de sus tejidos revelan desde luégo, ai 15&8*rí$ 
examen, que su construcción obedece á un plan distinto ¿ ti 
que presidió á la creación de jos animales más superiores 1#̂  
escala zoológica: la disposición de sus extremidades ahd-onŝ » 
nales prueba evidentemente que se halla organizado para 
dar, y no para trepar ni saltar; y la extremidad de su m k® - 
bros torácicos, la mano, es el instrumento más útil y neeesass#' 
á las múltiple* manifestaciones de su inteligencia.

La mano del hombre, más propia para la prehensión gpnr 
para el apoyo, es á la vez que un auxiliar poderoso de sus ?s$É& 
elevadas facultades, aparato indispensable á la realización 
cierto3 fenómenos mecánicos, sirviendo de balancín en la 1»  
cha, de muelle, para el salto, y de apoyo en ciertas 'aotitude^p 
utilizándola ademá» como remo para nadar* como obstáe¿$¿ 
para caer, como taza para beber y como índice para señaharv 
Míl hombre con la manó hila, teje, corta; cose, pinta, eseul^Gv 
escribe, come, bebe, dirige, acciona, habla, acaricia, reóhasa©r 
reprende, suplica, manda, aplaude, llama,, afirma, niega, ex 
pone, enumera, disputa, aprueba, reprueba, ofende, se defiende* 
se despide, habla si es mudó, evita los tropiezos y peligren 
es ciego; manifiesta alegría, aflicción* horror, miedo; inéi&& # i  
silencio y ei ruido, la paz y la guerra; el ruego y la 
la audacia y la timidez, etc., ejecutando, en fin, cuanto le 
dene su inteligencia (Polo y Peirolón, Supuesto parentesco 
tfe el hombre y el mono.)

Otro tanto puede afirmarse del cerebro hummo; síniasá# 
admirable de múltiples y variadas organizaciones, de inextri
cable estructura, pero maravillosamente relacionadas entre iC- 
Verdadero laberinto, en cuyas encrucijadas se han extraviad  
tantos y tan distinguidos fisiólogos, viene á representar I*-'
complicada oficina de una especie de estación telegráfica 
tral, enlazada con eada una de las partes del todo por i-
de innumerables hilos nerviosos, donde se reciben y despacios 
centenares departes por minuto, quedando en él sr chiva dos ^  
registrados con tal claridad y exactitud, que puede el *
consultarlos y reproducirlos cuando quiera. sin confundirla 
unos con los otros. Alojado en el interior del cráneo, cst&ás^ 
en la parte más elevada y noble de la cabeza, puede conaÉi#^ 
rarse el regio alcázar del alma, el santuario de la concietó^, 
el sitio, en fin, donde reside nuestro espíritu, y por media é i i  
cual se manifiestan los atributos más característicos de fa w r -  
sonalidad humana.

Tal es la organización del .hombre; tal debía ser,, en 
para serví p á la criatura inteligente por excelencia.
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soad&ble que no franqueará jamás ninguna tooría evolu
tiva vni trasformista, á pesar de los hábiles argumentos 
pseuffi-cientiflccs con que intendomlmenie se presenta/h tan 
perniciosas doctrinas en los tiempos modernos por los ene- 
migq^de la Revelación. La inmortalidad del alma humana 
y  su destino futuro en la eternidad son dogmas eminente
mente racionales contra los cuales se estrellarán siempre 
los abusos del positivismo. Entre el hombre y la gran fa- 
milia.de los cuadrumanos no existe ni puede existir otro 
lazo ,de unión que la similitud ó analogía en la forma or
gánica, necesaria para que resalte la belleza armónica del 
^conjunto de los seres, que no se conseguiría ciertamente 
con da transición brusca, sino gradual y poco sensible de 
das unos á los. otros. Así lo exige la unidad en el plan de 
la Creación: así lo demuestra también la uniformidad en 
'■la composición orgánica de los animales y de los vegeta
les; la progresión apenas perceptibla con que la natura
leza procede del ser informe al que debe tener forma de
terminada; del reino inorgánico al orgánico; de la.fuerza 

' ciega á la inteligencia consciente y á la voluntad: adviér
tanse, sin embargo, en esta escala gradual y sucesiva 
cuatro creaciones independientes en progresión assen- 
dentc, ninguna de las cuales puede hallarse' contenida en 
í a  que inmediatamente la precede: creaciones que señalan 
entre sí abismos de todo punto infranqueables, el tránsito 
4e la nada al ser; del ser á la inda; de la vid& á la sonsikili- j 
dad, y de ésta á la razón. I

El alma humana, una y simplicísima* espontánea
mente activa y libre, inmaterial é inmortal* esencia ema
nada de Dios, capaz de conocerse á sí misma, goza de 
tan  privilegiados atributos por exigirlo así su prsgia 
naturaleza; es la forma sustancial del cuerpo en que 

«reside, con el cual se halla íntimamente-unida; cuerpo 
y alma que se llaman y exigen mútuamente*, como 
mutuamente se completan y adunan para constituir la 
personalidad del yo : comunión tan necesaria y perfecta 
que hacía exclamar á Bossuet: «Dudoso es en esta vida un 
acto de pura inteligencia, independiente por completo de 
toda impresión corporal.» Y tan íntimo es el enlace, 
matnrales han de ser los efectos fisiológicos producidos 
sobre el organismo por las diversas emociones del espíritu 
y  viceversa: adviértase, sin embargo, que si los centros 
nerviosos son indispensables como substraium orgánico á 
la  manifestación de nuestras facultades psíquicas, su lo
calización anatómica es hasta hoy un  fantasma persegui
do en vano por la frenología, porqu8 fácilmente se oculta 
««en cualquiera de las circunvoluciones de la sustancia gris 
del cerebro, fie aquí uno de los argumentos fisiológicos 
qqe pesan como losa de plomo sobre el materialismo y sus 
diversos matices, experiraentalmentq demostrado por 
FtopTens, Magendie, Cl. Bernard, Fournier y ctros emi- 
nantes fisiólogos, y contra el cual se ha estrellado toda, la 
ciencia positiva de Boís-Reymond, Brown - Séquard, 
Littréj Robin, Hartmann y Virchow; siendo tan imperio
sa y elocuente la voz que esta verdad pregona , que con
fundiendo el ánimo de los Donders, Lombard, Barlier, 
Tyndall, Tíopker, Stokjcs,, y hafsta del mismo Huxley se 
sienten movidos á confesar públicamente en sus escritos 
quena son del todo aplicables, al hombre h$ conclusiones 
á rfyesus estudios especiales Ies han conducido, respecto 4: 
los demás seres de la escala zoológica, pov algo misterioso 
qué se omita más allá de los límites de lo material y sensible.

El íntimo enlace que existe entre el espíritu y la m a
teria de nuestro cuerpo explica satisfactoriamente la re
cíproca influencia dé ambos factores del ser hum ano; las 
anomalías sensibles que presenta el cráneo de tos habitua
dos al crimen, especialmente eñ la región que correspon
de á los lóbulos anteriores del cerebro r  modificaciones de 
laseuales suele ser el hombre causa voluntaria; la in 
fluencia de la higiene, de los alimentos y bebidas, de los 
climas y estaciones, de la educación física y moral sobre 
las costumbres, civilización y grado de cultura de los 
pueblos; los trastornos psíquicos que sobrevienen en el 
curso de determinadas dolencias; como las lesiones orgá
nicas producidas por reiterados afedtós deprimentes del 
escrito , prueban clara y. terminantemente en el terreno 
experimental y práctico aquel misterioso influjo ¿Quién 
desépíioee los efectos producidos por,el alma, violenta y 
bruscamente sobrecogida por el terror, el miedo ó el re
mordimiento? La locura súbita, la bíaneurá del cabelló y 
k  Vejez prematurá, la muerte repentina suelea ser fata
les consecuencias de aquellas causas*de orden moral. V er
daderamente, que el hombre dé la ciencia es el hombre 
minino de la Revelación, de quien asegura el gran libro de 
la Sabiduría que el cuerpo akna,
y  eétfa* h u b itá c ió n .;te rr^  la, ra»Sn capaz de los
má$ elevados pensamientos.

Fundados en semejantés premisas, iió será violento 
concluir en la necesidad del dogma de la resurrección de 
los cuerpos, prerrogativa sublime del hombre de la Revela
ción; resürrepción que el alma reclama, y que la razón 
admite como posible á pesar de las dificultades7opuestas 
por? los enemigos de la fe. Los textos sagrad® recuerdan

al hombre que su cuerpo procede del polvo, y en polvo se 
ha de convertir; pero también le advierten qpq los que 
duermen el sueño de la muerte, despertarán un día para 
la vida eterna ó para el oprobio sin fin; que los muertos i 
saldrán de los sepulcros al oír la voz del Hijo de Dios, y 
que su cuerpo hecho incorruptible será revestido de in
mortalidad.

Sí: alma y cuerpo se exigen, adunan y completan re
cíprocamente para constituir la personalidad del yo; lla
mada aquélla á vida eterna, ha de reclamar la compañía 
de éste que fué su compañero inseparable en el tiempo, y 

¡ además, el instrumento, y tal vez la ocasión ó el motivo 
del crimen ó de la virtud; y si son él y por él mereció ó 
desmereció, justo y equitativo1 es que con él goce ó sufra 
ri premio ó el castigo. El positivismo, sin embargo, opone 
a ta n  lógico argumento la imposibilidad material de la 
reoufrección, del propi# cuerpo d& cada Individuo, por Ja 
mutación incesante de sus elementos materiales y por si 

: círculo que la m ateria recorre, habiendo partículas que 
han contribuido á la integración corpórea de varias per- 

| sonalidades; dificultad fácilmente salvada, advirtiendo 
| con el abate Moigno que el propio cuerpo de un hom bre 
| no depende de la identidad en el número y naturaleza de*
\ las moléculas que le constituyen, factor contingente y 
|  mudable por la nutrición y el desarrollo, sino áte su modo 
|  de organización y estructura propia, y de su unión, con el 
|  olma, factores subsistentes durante toda la viday á pesar 
t délos cambios incesantes provocados por las funciones 
¡ orgánicas; es decir, aquello que de material persiste, y que 
i nos obliga á reconocer en el cuerpo que hoy poseemos 
í; ser el mismo de siempre; no existiendo, sin embargo, en él 
I ninguno de los elementos materiales que en un principio 
? le constituyeron, sino otros del todo semejantes. Pues bien; 
f es de fe* robustecida, por la razón y confirmada por la 
: tradición de todas las comunidades cristianas, la creencia 
: de que los cuerpos resucitarán un día* podiendo reconocer 
l.cada cual el suyo propio por su peculiar organización y 
! enlace con el espíritu.

Después de lo expuesto, ¿qué pensaremos acerca de 
las pretendidas re-incarnaeiones del alma, humana, de la 
metempsícosis^y de todos-tos delirios ecn que el espiritismo 

í pretende borrar de la conciencia de la humanidad la doc
trina católica, para escribir en su lugar el credo que pro
fesa? ¿Y cómo puede sostenerse la seriedad propia de los 

l hombres de ciencia, oyendo afirmar graciosamente que 
nuestra alma puede encarnar de nuevo en o tra  individuo 
de la misma ó de diferente especie, ó volar de mundo en 
mando hasta conseguir el pleno de su evoluptoa y p q r - ' 
feccionamiento; interviniendo en la evocación y en los 
fenómenos del magnetismo trascendental? ¿Y qué defensa 
seria pueden tenerlos fenómenos mecánicos del; mag#e- /  
tismo vulgar, el somnambulismo provocado, el sueño mag
nético, la trasposición de sentidos y el conocimiento do , 
las cosas ocultas, la presciencia d p . lo .futuro ,ú la .L esb ia-. 

f. ción de fenómenos suprasensibles, por la evoemióji y, el co
mer ció con los espíritus de los que fueron?. La unidad per
sonal del yo humano, y su destino en el porvenir, co
mo la absurda creencia de que las almas de los. finados 
una vez separadas del cuerpo q.uet animaban .pu^dehJn- 
teryenir á,nuestro capricho en la. producción de. ninguna 
clase de fenómenos, responden satisfaoferiaui^nte á 
preguntan . . .

Respecto á la úítima,: sin embargo, debemos- añadir 
que muchos de ios hechos mecáiucos y algunos,de los,de 
conocimiento trascendental que tienen lugar en las sesio
nes espiritistas son demasiado ciertos, por desgracia, para < 
tratar á la ligera y con menosprecio de tan delicado aguar 
to ó para contestarlos con una simple rogativa, Nó; au
téntico y. respetable es el testimonio que de estos hechos 
dan Bizouard, el Ruo.-P> Perrone, Mirville, Balmes, Cefe
rino González y el mismo SaotofYomás de Aquíno entre 
los filósofos moralistas; y Cuvier, F n n ld io ,?LapkcéJ,;.Berr $ 
zelms, Orfila, Brou^sais, Arago, De Jessieti y otroaenire 
los naturalistas. Tales son les te-* g rs  que á su favor tie^ - 
ne i& realidad dé los asombruso^: • .f«uu menos del espiritis- - ■ 

; mOf y  r ta lia  gravedad y trascendencia -de Jos mismos, «que 
:.k  Iglesia católica'-se? ha- * visto- * preckada^á interpretarlos 
;débidauientorexplicándolos; por •laúntervención del e&pín- 1 
; ':tu maligno en? muchos; acontecimientos, huraanosv con'.pcr- 

mis0>di vino, nomo •, ;intervino^en reí-, Paraíso ha jo-la io rm a 
■■de Serpientefara>probftrk'áidéIMad;:dal¡hombre.-La^doe* - 

trina de la Iglesia respecto á los fenómenos ¡es piritualist&s 
debe servir, de provechosa enseñariza á ios individuos y  á 
las Autoridades á fin de evitar sus funestas consecuencias < 
materiales y morales, y que más de una vez han alarxna^ - 
do á les Gobiernos, como sucedió en los Estados Unidos 
de América en 1853, en que el Parlamento se vió obligado, 
á tomar serias y enérgicas medidas para acallar el clam or 
general del pueblo contra los abusos de los llamados me- 
diums. Sí; la secta que se apellida espiritista debe respon- ’ 
der á los cargos que contra ella pesan en el proceso, da la 
tranquilidad y bienestar dé 5á  ̂ familias y de Ms naciones, 
cuando aea citada anta eL-Tribpiahde justicia-r;-,

pues como asegura el B éo . P- Fr. Juan Yiíá, Profesor de 
la Universidad d6>3fonik^ en un magnífico discurso y  en 
ocasión tan  solemne como ésta,, «males sin cuento para el 
individuo, trastornos; graví^mog para la  sociedad y peli
gros de gran trascendencia p a ra  la^ Religión. Hé aquí la 
síntesis y el resultado final del ¡ejercicio y práctica del es
piritismo (1).*

¿Y cuál podrá ser el correctivo de tan trascendentales 
errores? Si nuestro humilde criterio fuese consultado en 
este concepto, no vacilaríamos en afirm ar que el remedio 
de todos estos males se hallará sin duda en una educación 
religiosa bien cimentada y en el estudio y cultivo de lasí 
ciencias naturales y biológicas, especialmente de la Fisio
logía humana y comparada, en lo que se refiere á las-.hm-r 
portantísimas funciones del sistema nervioso, donde radi
ca seguramente el secreto^ motivo de muchos de los curios 
sos y  variados fenómenos que la ignorancia atribuye a& 
espiritismo; falso engendra del magnetismo animal.

(SemnUm&rd,)

(í) Las conclusiones del autor en el trabajo á que hacemos^ 
referencia, son las siguientes::

«Primera. Si bien es cierto que en muchos casos ha habido 
manifiesta colusión y Laude en los hechos qué al espiritismo 
se refieren* no cabe duda de qu@- otros muchos- son absoluta-- 
mente ciertos, y ofrecen tedas las garantías de verdad que pue- 

. dea deeo&rse.
Segunda. Ni m  la teoría, de tos fluidos, ni en la de las fuer~

\ zas latentu de nuestra alma es posible encontrar la solución 
i satisfactoria y completa de tan complicados problemas, porque 
| ea este eseo los efectos superarían la virtud da su eausa pró- 
| dactora.
l  ■ Tercera. Tampoco explica suficientemente los fenómenogs 
r[ espiritistas- la hipótesis que ápeía* á ía intervención de las al
lí mas de los- finadoa, porque una vez separadas dal ouerpo que 

animaban no pueden naturalmente animar ni mover otro& 
cuerpos, y porque sería una blasfemia horrible afirmar que 

; Dios hace milagro& por cosas inútiles, vanas y hasta pernicio- 
: sas; pues de milagrosa debe calificarse tai intervención, segú» 
lo prueba ia doctrina del Angel da las Escueles.

Cuarta. Tampoco es dable buscar la causa de las manifes- 
: tac iones espiritistas ni en la acción de Dios ni en la de los As- 
; geies buenas; pues gran parte de dichos fenómenos, está exfc- 
f abierta coatraüicctoii con la Santidad Infinita y con la natura

leza de los, espíritus celestiales, 3uya voluntad se halla identi
ficada con la de Dios; repugna además que seres-tan nobles se 

í mezclen en asuntes de tan poca importancia y depondan de la. 
i voluntad do un médium, casi siempre inmoral y de costumbres 
i sospechosas por lo menos.

Quinta. No quédá* por lo tanto, otra solución posible que 
: atribuir á la intervención diabólica 3a producción ée la mayor 
 ̂ parte de ios hechos y fenómeno» del espiritismo. Esta teoría 
tiene á su favor k  superioriáad^^misrná d^Yíos^^éléotos en cueé- 

; tiÓn sobre tod&silas fuerzas del mundo físico; el ser uaa riatu- 
\ raleza4nt®Mge^to y libre la que los produce y poseer una Vo- 
; luntad depravada y perversa, ledo lo cual es indispensable que*
! tenga la verdadera causa de tamaños efectos.

Sexta. Be este modo te comprende la peryersidad y malicia.
¡ de les ̂ eault&dos que.da tal intervencióft han de. dimanar: a s i  

se originan multitud de enfermedades/demencias, suicidios y 
erímenes de todo género en los individuos; trastornes, disecas 
días y odiesi mplacablee en̂  ̂Jas familias y on la sociedad civife 
doctrinas^pgryerjs&s, rudos ataques y guerra á muerte contra 
la  moral y el dogma de nuestra sacrosanta Religión.»

(Discurso pronunciado én la apertura anual de ios estodioa 
de la. Universidad de Jáanila el día? 8 de Julio da 4877 porv 
el? Edo. P. yri Juan yiíá,, del Orden de Predioadóres, Profesor 
ida la  misma Universidad,f"

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier, confesor; San Claudio, 
y Santa Hilaria, mártires.

Cuarenta Horas en la Iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. -A las ocho y media. - funcion de 30 de
abono.—Túrño :£•* ]pár.—Gremma dí Vergy

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho  y media.—Función 4 ª 
da -abóh^^TthrÉo -í.* par.—Las pesquisas de Patricio.<--Esctie!a 
Normal,
: TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media*—
Fu: móu 94 de atouó^ Turao par.^Oompañía dirigida p<̂ . él 

 ̂ Sr. V\oo^¡j>p^siHm^LaMpre(^osa^sredimlmt -
TEATRO DE AF©LO*—A las ócho y media^Funciéa ex-. 

"traoiriipariay î fuera¡4ftéabqno dedicada ,A« I. el Príncipe
Federico Guillermo.—Marina,

TEATRO DE LA COMEDIA.—
eión 15 de abemo-—Turno 3.* impar*r7Stk j Sin familia. - Un matri
monio a muerte.^Intertódtos por el gexteta

TEATRO Y CIRCO DE PRICE— A Ua echo y media.— 
Función 39 de abono.- Turnó ímpar.—WMnüza*

TEATRO DE VARIEDADEŜ  r ^ ^  lim oí^o y m 
: Hija única.— El  proceso del sainete - -  Tragarse la pildora,~~Bn 

el cuarto de mi mujer
TEATRO DE NOVEDADES. — A las echo y*-media.—

' L 'A ssom oir (La Taberna).
TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y media.— Política y 

tauromaq u i a  Mapa Mundi.—Escuela Normal. -Aqui, León.
TEATRO LARA.—A lás ocho y media.—Turno r i s p a r .— •' 

Con luz y a oscuras. -Tiquis miquis. -Eleccion de Ayuntamiento.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Currilla,—Se 

desea um a señora. -  Enredos y compromisos.  - Por llevar los pan
talones.


